
OA/C012/18 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SE VICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A L~ IN ORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, A QUIÉN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ' IN 1", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. HÉCTOR FERNANDO 
ORTEGA PADILLA, EN SU CARÁC ER E APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA "OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
A EDIFICIOS INTELIGENTES, S.A O C.V.", A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "PROVEEDOR", 
REPRESENTADO EN ESTE AqO POR MARÍA FERNANDA FLORES GALVEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE CONFO MIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

l. 

1.1 .· 

1.2.· 

1.3.· 

1.4.· 

1.5.· 

1.6.· 

DECLARACIONES 

EL "INAI" DECLARA: 

SER UN 9RGANISMO AU¡TO OMO EN TE~MINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6° APARTADO A 
FRACCION VIII DE LA ONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RESPONSABLE DE GARAN IZAR EL CUMPLIMIENTO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y A LA PROTECCI N DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, 
DE CONFORMIDAD CO~ L DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CON TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE TRANSPARENCIA", PUB ICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 07 DE FEBRERO DE 
2014. 

QUE EN VIRTUD DE LA PÚ LICACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCES A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EL 04 DE MAYO DE 2015 EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓ , ESTE ORGANISMO AUTONOMO SE DENOMINA INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

QUE EL MTRO. HÉCTO~ F RNANDO ORTEGA PADILLA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
FIRMA EL PRESENTE CONT ATO DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES LEGALES CONSIGNADAS 
EN LA ESCRITURA NÚMER 155,190 DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2016, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. 
HOMERO DÍAZ RODRIG~E TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 54 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LAS 
CUÁLES NO LE HAN SIDp R VOCADAS NI MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA A LA FECHA. 

DE CONFORMIDAD CON L CAPITULO X NUMERAL 5 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LAS BASES Y 
LINEAMIENTOS DEL IN~TI UTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PE SONALES, EN LO SUCESIVO "BALINES" Y EL ARTÍCULO 30 DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUT NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS P RSONALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 
DE ENERO DE 2017, EL M RO. HÉCTOR FERNANDO ORTEGA PADILLA, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, A TRAV S DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES, ES EL SERVIDOR 
PÚBLICO RESPONSABLE D ADMINISTRAR Y VIGILAR LA CONTRATACIÓN Y DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LAS OBLIGACIONES QUE S DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 

QUE PARA CUMPLIR COt'J L S PROGRAMAS Y SERVICIOS QUE TIENE LEGALMENTE ENCOMENDADOS, 
REQUIERE LA CONTRf.T CIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO, 
PREVENTIVO Y CORRE Cm A LAS INSTALACIONES, MAQUINARIA Y EQUIPOS DEL INAI. 

QUE PARA CUBRIR LAS[ER GACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON 
LOS RECURSOS PRESUPU STARIOS SUFICIENTES EN LA PARTIDA 35101 CORRESPONDIENTES AL 
CLASIFICADOR POR OBJE O DEL GASTO PARA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, CUYA 
ÚLTIMA MODIFICACIÓN FU PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO 
DE 2017, EN TÉRMINOS pE O SEÑALADO EN EL OFICIO INAI/DGA·drf/282/2017 SUSCRITO POR LA C.P. 
MARGARITA MONTERO RO AS, DIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS DEL INAI. 
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1.7.· 

1.8.· 

1.9.· 

11. 

11.1.· 

11.2.· 

11.3.· 

11.4.· 

11.5-

11.6.· 

11.7.· 

11.8.· 

11.9.· 

OA/C012/18 
QUE LA ADJUDICACIÓ O L PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA DE ARÁCTER NACIONAL CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRONICA 
LA-006HHE001-E119-2017 NÚMERO INTERNO LPN-006HHE001-031 -17 CONFORME A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 3 F ACCIÓN VIII, 23 FRACCIÓN 1, 24 FRACCIÓN 11, 25 TERCER PÁRRAFO, 26 
FRACCIÓN 1, 27, 29 PRI~ER PÁRRAFO Y 47 DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, A~RENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITU FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS, EN 
LO SUCESIVO "RAAS" 

QUE SU CLAVE DEL REGIS RO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES INA140208-2Z8. 

QUE PARA EL EJERCIC\0 CUMPLIMIENTO DE LO~ DERECHOS Y OBLIGACIONES A SU CARGO, QUE 
SE DERIVEN DEL PRESE TE INSTRUMENTO, SENALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
AVENIDA INSURGENTES S R 3211 , COLONIA INSURGENTES CUICUILCO, DELEGACIÓN COYOACÁN, 
C.P. 04530, CIUDAD DE ~É ICO. 

EL "PROVEEDOR" DEC~A : 

QUE ES UNA SOCIEDAb A ONIMA DE CAPITAL VARIABLE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES 
MEXICANAS, LO CUAL !AC EDITA CON. TESTIMO.NIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 23,595 
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 184 DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO 
MARIO GARCIADIEGO GO ÁLEZ COS, DE FECHA 06 DE MAYO DE 1998, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
INSCRITA EN EL REG19TR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL 
BAJO EL FOLIO MERCANTI NÚMERO 243881. 

QUE SU REPRESENTANTE LEGAL, MARIA FERNANDA FLORES GALVEZ, CUENTA CON FACULTADES 
LEGALES SUFICIENTES PA A SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA 68,026 PASAD('. A TE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 94 DEL DISTRITO FEDERAL, 
LICENCIADO ERIK NAMUR AMPESINO, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2015, MISMAS QUE BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD NO LE AN SIDO LIMITADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. 

QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA EJECUCIÓN 
SATISFACTORIA DE LO SERVICIOS CONTRATADOS, ASÍ COMO LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN EL ANEX TÉCNICO DE ESTE INSTRUMENTO. 

QUE REÚNE LA CAPACIDA TÉCNICA Y LOS ELEMENTOS PROPIOS Y SUFICIENTES PARA OBLIGARSE 
A LA EJECUCIÓN DE LOS S RVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

BAJO PROTESTA DE DECI VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 
CONTENIDOS EN LOS ~RTI ULOS 49 Y 63 DEL RAAS. 

BAJO PROTESTA DE DE IR VERDAD, MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL 
C~MPLIMIENTO DE SU l O LIGACI_ONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL 
CODIGO FISCAL DE LA 

1 
EDERACION Y LAS LEYES TRIBUTARIAS VIGENTES. 

QUE DE CONFORMIDAD C N LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 3°, FRACCIÓN 111 DE LA LEY PARA EL 
DESARROLLO DE LA COM ETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, NO SE UBICA 
DENTRO DE ESTOS SUPU STOS. 

QUE SU CLAVE DEL REGIS RO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES OME980506EF7. 

QUE PARA EL EJERCICIO CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN 
DEL PRESENTE CONT~AT SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN EJE 3 PONIENTE 
AMORES N_ÚMERO 28 PISO 7, COLONIA DEL VALLE NORTE, DELEGACIÓN BENITO JUAREZ., C.P. 03103, 
CIUDAD MEXICO. 
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OA/C012/18 
HECHAS LAS DECLARACIONES U ANTECEDEN LAS PARTES CONVIENEN EN OBLIGARSE Y CONTRATAR AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

EL "INAI" ENCOMIENDA AL "PROVEEDOR" LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
MANTENIMIENTO PRED[ICT vq, PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES, MAQUINARIA Y 
EQUIPOS DEL INAI EN O TERMINOS PACTADOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y CONFORME A 
LAS MODALIDADES, ESPE IFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS CONTENIDAS EN EL ANEXO TÉCNICO. 

SEGUNDA. RELACIÓN DE ANEX9S 

ES PARTE INTEGRANifE DE ESTE CONTRATO EL ANEXO TÉCNICO EL CÚAL ES ABSOLUTA 
RESPONSABILIDAD DEL . REA REQUIRENTE Y TÉCNICA DEL SERVICIO, ASÍ COMO LAS ACTAS 
CORRESPONDIENTES DE AS JUNTAS DE ACLARACIONES CELEBRADAS. 

TERCERA. IMPORTE DEL CONTRAT 

LAS PARTES ACUERDAN UE EL PRESENTE ES UN CONTRATO ABIERTO EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 47 DEL RA~S, OR LO QUE EL MONTO MÍNIMO TOTAL ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 
$1,465,517.24 (UN MILLON UATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 
24/100 M.N.) MAS LA ANTIDAD DE $234,482.76 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENT Y DOS PESOS 76/100 M.N.) POR CONCEPTO DEL 16% DE IV A, DANDO UN 
TOTAL DE $1,700,000.00 (U MILLON SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

EL MONTO MÁXIMO T011AL SCIENDE A LA CANTIDAD DE $3,663,793.10 (TRES MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL SE ECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE 
$586,206.90 (QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 90/100 M.N.) POR 
CONCEPTO DEL 16% DE 1 A, DANDO UN TOTAL DE $4,250,000.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00 100 M.N.). 

EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES FIJO Y NO ESTARÁ SUJETO A FÓRMULA ESCALATORIA 
ALGUNA DURANTE LA VlqENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SI EL "PROVEEDOR" 
REALIZA SERVICIOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS EXCEDENTES, NO 
TENDRÁ DERECHO A RECLfAMAR PAGO ALGUNO POR ESTOS CONCEPTOS. 

1 1 . . -
EN NINGUN MOMENTO ?E i UBRIRA CANTIDAD ALGUNA QUE EXCEDA EL MONTO MAXIMO SENALADO. 

LOS EFECTOS DEL R FERIDO CONTRATO ESTARAÁN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA DEL EJ RCICIO 2018, POR LO QUE SUS EFECTOS ESTARÁN CONDICIONADO~ A LA 
EXISTENCIA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS, SIN QUE LA NO REALIZACION DE 
LA REFERIDA CONDICI6N USPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS PARTES. 

CUARTA. FORMA DE PAGO 

EL "INAI" PAGARÁ AL "PRO~EDOR" EL IMPORTE PACTADO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE POR EL 
SERVICIO OBJETO DE ESTEjCONTRATO, MEDIANTE EXHIBICIONES MENSUALES, CON BASE EN LOS 
SERVICIOS EJECUTADO$ Y LOS ENTREGABLES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA CORRESPON lENTE, A TRAVÉS DE CHEQUE Y/0 DEPÓSITOS O TRANSFERENCIAS 
ELECTRÓNICAS EN CUE~TA BANCARIA DEL "PROVEEDOR". 
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OA/C012/18 
EL PLAZC? MÁXIMO QUE pE ERÁ MEDIAR ENTRE LA FECHA EN QUE EL "PROYEEDOR "ACREDITE_ LA 
EJECUCION DEL SERVIdiO LA FECHA DE PAGO CORRESPONDIENTE SERA DENTRO DE 20 OlAS 
NATURALES, EN TERMINOS EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 50 DEL RAAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE E "PROVEEDOR "PRESENTE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, EN EL 
SUPUESTO DE QUE LA FJ\CT RANO FUERA PRESENTADA, EL PAGO SE DIFERIRÁ POR EL MISMO PLAZO 
QUE SE TARDE EN SUBSAN~R ESTA SITUACION. 

EL "PROVEEDOR" SE 00 PROME~E A LLEVAR A CABO EL ?ERVICIO OBJETO D~L PRESENTE 
CONTRATO CONFORME A LO SENALADO EN EL ANEXO TECNICO. LA DIRECCION GENERAL 
ADMINISTRACIÓN A T~AV S DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES, SERÁ LA 
RESPONSABLE DE SU ACEPlJACIÓN A SATISFACCIÓN, SU DEVOLUCIÓN O RECHAZO, DETERMINAR LOS 
INCUMPLIMIENTOS AL ~RE ENTE INSTRUMENTO, ASI COMO DE HACER CUMPLIR LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN EL P4RR FO ANTERIOR. 

EL INCUMPLIMIENTO EN l A JECUCIÓN DEL SERVICIO DEBERÁ SER COMUNICADO AL "PROVEEDOR" 
A MÁS TARDAR AL DÍA ~ÁB L SIGUIENTE A AQUÉL EN _QUE ÉSTE SE DETERMINE, SEÑALANDO LAS 
RAZONES QUE LOS MOTIV ON, LAS CUALES DEBERAN ESTAR VINCULADAS A LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE CO TRATO, INDICANDO EL PLAZO PARA SU REANUDACIÓN O CORRECCIÓN. 
ESTA COMUNICACIÓN INTE RUMPE EL COMPUTO DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO Y EL 
MOMENTO EN QUE ESTE ES ECIBIDO A SATISFACCIÓN. 

LA FACTURA DEBERÁ R~M~ IRSE A LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCIÓN 
GENRAL DE ADMINISTRA~IO , DEL "IN Al" EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9;00 A 15:00 HORAS 
Y DE LUNES A JUEVES DE 1 :00 A 19:00 HORAS; LA CUAL INMEDIATAMENTE DEBERA TURNARLA A LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS A EFECTO DE VALIDAR QUE LAS FACTURAS CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS FISCALES{ ORRESPONDIENTES Y AQUELLOS DE ACEPTACIÓN DEL SERVICIO QUE 
AMPAREN, ÉSTA DIRECf iÓ DEVOLVERÁ A LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES, QUIEN 
S~RÁ LA RESPONSABLE DE DEVOLVER AL "PROVEEDOR". LA FACTURA DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
HABILES SIGUIENTES A DE SU RECEPCION, COMUNICANDOLE LOS ERRORES O DEFICIENCIAS 
DETECTADAS. 1 

EN EL CASO DE QUE SE COM~NIQUEN AL "PROVEEDOR" LA EXISTENCIA DE ERRORES O DEFICIENCIAS 
EN LA FACTURA, SERÁ RIISPONSABLE DE SUBSANARLOS Y PRESENTAR NUEVAMENTE DICHA 
FACTURA QUE REÚNA ILO ~1 REQUISITOS FISCALES CORRESPONDIENTES EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE. 

POR LO ANTERIOR, EL TRÁ ITE PARA EL PAGO DEL SERVICIO SÓLO PODRÁ INICIARSE A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE EL Rf:SP NSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO POR PARTE DEL "INAI" HAYA 
RECIBIDO A SU ENTERA SA ISFACCIÓN EL MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 
SEÑALADAS EN EL ANEXO T. CNICO, Y SIEMPRE Y CUANDO EL "PROVEEDOR" HAYA ENTREGADO LA 
FACTURA CORRESPONDIE E PARA SU TRÁMITE, Y LA MISMA CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
FISCALES RESPECTIVOS EN ÉRMINOS DE LEY. 

EN CASO DE INCUMPLIMIEN O EN LOS PAGOS POR PARTE DEL "INAI" A SOLICITUD DEL "PROVEEDOR". 
EL "INAI" DEBERÁ PAGA~ G STOS FINANCIEROS CONSIDERANDO ÚNICAMENTE LA TASA ESTABLECIDA 
POR LA LEY DE INGRESb S E LA FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES. EN TÉ MINOS DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 50 SEGUNDO PARRAFO DEL 
RAAS. DICHOS GASTOS E ALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN 
POR DÍAS NATURALES DE DE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO PACTADO, HASTA QUE SE PONGA 
EFECTIVAMENTE LAS CANTI ADES A DISPOSICIÓN DEL "PROVEEDOR". 

TRATÁNDOSE DE PAGOe N EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL "PROVEEDOR" ESTE DEBERÁ DE 
REINTEGRAR LAS CANT~~A ES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS 
CANTIDADES PAGADAS 6N XCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE 
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LA FECHA DEL PAGO A TA LA FECHA QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DEL "INAI". 

A FIN DE ATENDER LAS ISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDAD S DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACIÓN 
AL PROGRAMA DE CADENA PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA f E ERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2007, LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS, INCORPORA Á AL PORTAL DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., LOS PAGOS QUE SE 
GENEREN. POR LA cc;wr'~A ACIÓN DE ESTE CONTRATO, A FIN DE QUE EL "PROVEEDOR" DECIDA .SI 
EJERCERA LA CESION DE LOS DERECHOS DE COBRO AL INTERMEDIARIO FINANCIERO POR EL 
SELECCIONADO DE ENTRE OS REGISTRADOS EN DICHO PROGRAMA EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 EL RAAS. 

QUINTA. VIGENCIA 

EL "PROVEEDOR" SE OBLI AA PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, A PARTIR 
DEL DÍA 01 DE ENERO l H STA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SEXTA. GARANTÍA 

PARA GARANTIZAR EL Fl L Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO EN 
TÉRMINOS DEL PRESEN E CONTRATO, EL "PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR 
CUALQUIERA DE LAS SIG~ IENTES GARANTÍAS: CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, BILLETE DE 
DEPÓSITO, o PÓLIZA DF Fl NZA. 

EN TÉRMINOS DEL cAPI LO X NUMERAL 2 FRACCIÓN VI DE LAS "BALINES" LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE ROO Á ENTREGAR POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIEMPRE QUE LAS 
DISPOSICIONES JURÍD,CA APLICABLES PERMITAN LA CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS POR 
DICHOS MEDIOS. 

EN CASO DE ENTREG~R FIANZA, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA, 
TÉRMINOS Y PROCED MI NTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 48 DEL RAAS Y CAPITULO X 
NUMERAL 8 DE LAS "BA IN S", DICHA GARANTÍA SE OTORGARÁ POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO MÁXIMO TOTAL A TES DE I.V.A. LA CUÁL SERÁ INDIVISIBLE, MISMA QUE ESTARÁ VIGENTE 
HASTA LA TOTAL ACE~TA IÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR PARTE DEL 
"INAI". 

DICHA PÓLIZA DE FIANZA EBERÁ PREVER, COMO MÍNIMO, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 

A) QUE LA FIANZAs! ~ORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO; 
B) QUE PARA CANCE R LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE AS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 
C) QUE LA FIANZA PER NECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE 
GARANTICE Y CONT~NUf.R VIGENTE EN CASO DE QUE S~ OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, ASI COM DURANTE LA SUBST ANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
DE LOS JUICIOS QUE SS IN ERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE 
FIRME. Y 
D) QUE LA AFIANZA ORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCIÓN PREVISTOS E LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LAS FIANZAS, AÚN PAR EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, 
CON MOTIVO DEL PAGO XTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 
TRATÁNDOSE DE DEPEND NCIAS, EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SERÁ EL PREVISTO EN EL 
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ARTÍCULO 95 DE LA CITAD LEY, DEBIÉNDOSE ATENDER PARA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR 
MORA LO DISPUESTO E~ E ARTÍCULO 95 BIS DE DICHA LEY. 

LA GARANTÍA ANTES MENCIONADA DEBERÁ PRESENTARSE A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

UNA VEZ CUMPLIDAS LA~ OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR" A SATISFACCIÓN DEL "INAI", EL 
DIRECTOR GENERAL O~ AC MINISTRACIÓN A TRAVES DEL SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
PROCEDERA A EXTt ND R LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES PAR~ OL E SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA 
PRESENTADA. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN 1 

LAS PARTES CONVIENEN E\J QUE A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO NOMBRAN A 
SUS RESPECTIVOS REPRE ,ENTANTES, CON EL OBJETO DE QUE VIGILEN LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DEL MISMO 

"1 ~Al" "PROVEEDOR" 

NOMBRE: FERNA .~Dr HERNÁNDEZ FLORES NOMBRE: MARIA FERNANDA FLORES 
"'" GALVEZ 

CARGO: SUBDIRECT< R DE SERVICIOS 
GENERALES. ) 
DIRECCION: AV. INSL RGENTES SUR 3211, 
PISO 4, COLONIA!INS JRGENTES CUICUILCO, 
DELEGACIÓN COYOflCÁN, C.P. 04530, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 5004 f40 EXT. 2520 

CORREO ELECT~ON I ..,O: 
femando.hemande~(a)¡ a1.ora mx 

CARGO: REPRESENTANTE LEGAL 

DIRECCION: EJE 3 PONIENTE AMORES 
NÚMERO 28 PISO 7, COLONIA DEL VALLE 
NORTE, DELEGACIÓN BENITO JUAREZ., C.P. 
03103, CIUDAD MÉXICO 

TELÉFONO: 52022559 

CORREO ELECTRONICO: 
f.galvez@omei.com.mx 

ASIMISMO, LOS CITAods F EPRESENTANTES TENDRÁN A SU CARGO LA COMUNICACIÓN REGULAR 
ENTRE ELLOS PARA TOO! LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ENTENDIDO DE QUE 
RECONOCEN COMO M~DI S DE COMUNICACIÓN LOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE APARTADO. 

AMBAS PARTES MANTE~D ÁN LOS REGISTROS NECESARIOS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CON 
MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

EL "INAI", A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE DESIGNADO EN ÉSTA CLAUSULA, TENDRÁ EN TODO 
TIEMPO EL DERECHO DE UPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y DARÁ 
POR ESCRIT9 AL "PRO'¡/E DOR" LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES CON RELACIÓN A 
SU EJECUCION, SIN QUE E LO IMPLIQUE VARIAR LAS CONDICIONES QUE SE PRECISAN EN EL ANEXO 
TÉCNICO DEL PRESENÍ E 1 STRUMENTO. 

EL "PROVEEDOR" SE GO PROMETE A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN 
LOS LUGARES Y CONFOR A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO TÉCNICO 
DEL MISMO. 

POR SU PARTE, EL sLB !RECTOR DE SERVICIOS GENERALES DEL "INAI" SERA EL SERVIDOR 
PÚBLICO FACULTADO lPA A RECIBIR LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASIMISMO, SERA TAMBI_ÉN 
RESPONSABLE DE LÁ CEPTACIÓN DE ESTOS SERVICIOS A SU ENTERA SATISFACCION, 
VERIFICANDO EN TODO M MENTO QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL 
ANEXO TÉCNICO, POR LO UE EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE EN TANTO 
ELLO NO SE CUMPLA, NO E TENDRÁN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS. 
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EL SUBDIRECTOR DE SER ICIOS GENERALES DEL "INAI" SERA EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
DE DETERMINAR EN SUl C O, LOS INCUMPLIMIENTOS A LOS TÉRMINOS PACTADOS, ASÍ CO~O DE 
HACER CUMPLIR LOS Pl AZ S QUE HUBIEREN ESTABLECIDO LAS PARTES PARA LA EJECUCION DE 
LOS MISMOS. 

DETERMINADO EL INCUtAP !MIENTO ~N LA PRESTACI9N D,E LOS SERVICIOS, EL MISMO DEB~RÁ SER 
COMUNICADO AL "PROVEE OR" A MAS TARDAR EL OlA HABIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE ESTE SE 
DETERMINE, SEÑALANDO LAS RAZONES QUE LO MOTIVARON, LAS CUALES DEBERÁN ESTAR 
VINCULADAS A LAS CONDI IONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO TÉCNICO, INDICANDO EL PLAZO 
PARA SU REPOSICIÓN O C RRECCIÓN. 

EL CÓMPUTO DEL PLAZO NTRE EL MOMENTO EN EL QUE SE CONCLUYE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS Y EL MOME~T EN QUE ÉSTOS SON RECIBIDOS A SATISFACCIÓN, SE INTERRUMPIRÁ 
CUANDO EL "INAI" ACREDI E HABER COMUNICADO AL "PROVEEDOR" EL INCUMPLIMIENTO EN LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS N EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

LOS DÍAS QUE TRANSCUR AN ENTRE LA FECHA EN QUE EL "INAI" NOTIFIQUE AL "PROVEEDOR" EL 
INCUMPLIMIENTO EN LA P ESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y AQUELLA EN LA QUE ÉSTE REALICE LA 
CORRECCIÓN RESPEcTW DIFERIRÁN EN IGUAL PLAZO LA FECHA PARA LA RECEPCIÓN DE LOS 
MISMOS A SATISFACCIÓN. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DE "PROVEEDOR" 

EL "PROVEEDOR" SE Á EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE EL SERVICIO SE REALICE DE 
CONFORMIDAD CON LO ES IPULADO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ANEXO TÉCNICO Y EN 
LAS INSTRUCCIONES QUE POR ESCRITO LE NOTIFIQUE EL "INAI", Y QUE NO IMPLIQUEN UNA 
VARIACIÓN EN LAS CO~DI IONES ESPECIFICADAS EN EL ANEXO TÉCNICO, EN CASO CONTRARIO EL 
"PROVEEDOR" DEBERÁ RE LIZAR LAS MODIFICACIONES NECESARIAS, MISMAS QUE SERÁN POR SU 
CUENTA Y RIESGO, SIN bu TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALGUNA POR CONCEPTO DE DICHAS 
MODIFICACIONES. SI EL " ROVEEDOR" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DEL "INAI", ESTE 
ÚLTIMO PODRÁ EN COMEN ARA UN TERCERO LA MODIFICACIÓN DE QUE SE TRATE, CON CARGO AL 
"PROVEEDOR". LO ANTERI R SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES 
POR ATRASO QUE, EN 8U ASO, RESULTEN PROCEDENTES. 

ASIMISMO, EL "PROV ED R" RESPONDERÁ ANTE EL "INAI" POR SU CUENTA Y RIESGO DE 
CUALQUIER DEFECTO O VI 10 OCULTO EN LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO, ASÍ COMO DE CUALQUIER 
OTRA RESPONSABILIDAD N QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE. 

NOVENA. DAÑOS Y PERJUICIOS 

EL "PROVEEDOR" SE OB IGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE POR I{JO SERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A EL 
"INAI" O A TERCEROS, EN C YO CASO SE OBLIGA A RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS, 
INDEPENDIENTEMENTE loE LA MULTA Y/0 INHABILITACIÓN QUE SE LE IMPONGAN EN TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DE RAAS. 

DÉCIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y BLIGACIONES 

EL "PROVEEDOR" SE OBLI A A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A NINGUNA PERSONA, LOS 
DERECHOS Y OBLIGA910 ES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, A EXCEPCIÓN DE LOS 
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DERECHOS DE COBRO¡ E CUYO CASO SE DEBERÁ DE CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO PREVIO 
Y POR ESCRITO DEL "INAI' . 

PRIMERA. IMPUESTOS 

DÉCIMA 

LOS IMPUESTOS QUE SE ENEREN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE PAGA ÁN Y ENTERARÁN POR QUIEN LOS CAUSE, CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
FISCAL VIGENTE. 

SEGUNDA. PROPIEDAD DE LA INFO MACIÓN 

DÉCIMA 

LA INFORMACIÓN FUE~T PROPORCIONADA POR EL "INAI", ASÍ COMO LA QUE RESULTE DE LA 
PRESTACIÓN DE LOSl S RVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ EN TODO MOMENTO 
PROPIEDAD EXCLUSIVA D L "INAI", Y SERÁ PÚBLICA EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS RESTRICCIONES 
QUE ESTABLECEN LA LFT IP Y NORMATIVIDAD APLICABLE. 

TERCERA. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

1 ' 
EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SERA PROVISTO EN LA SEDE ACTUAL DEL INAI 
UBICADA EN AV. INSUR9E TES SUR 3211 , COL. INSURGEN~ES CUICUILCO, DEL. COYOACÁN, CP 04530 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DESCRITAS 
EN EL ANEXO TÉCNICO 

DÉCIMA . 1 
CUARTA. AMPLIACION DEL CONTR TO 

EL "INAI" PODRÁ, DEN RO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, BAJO SU 
RESPONSABILI DAD Y PO RAZONES FUNDADAS Y EXPlÍCITAS, ACORDAR EL INCREMENTO DEL 
MONTO DEL PRESENTE C NTRATO, O DE LA CANTIDAD DE SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE 
MODIFICACIONES AL MI MO DURANTE SU PERIODO DE VIGENCIA, SIEMPRE QUE LAS 
MODIFICACIONES NO RES SEN, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO 
TOTAL O CANTIDAD DE L S CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y EL 
PRECIO DE LOS SERVICIO SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE. 

DE CONFORMIDAD COj E ARTÍCULO 51 DEL RAAS, EL PORCENTAJE AL QUE SE HACE REFERENCIA 
EN EL PÁRRAFO ANTERIO , SE APLICARÁ PARA CADA PARTIDA O CONCEPTO, ENTENDIÉNDOSE 
ÉSTOS COMO LA DIVISIÓ O DESGLOSE DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR, CONTENIDOS EN UN 
PROCEDIMIENTO DE CONT ATACIÓN O EN UN CONTRATO, PARA DIFERENCIARLOS UNOS DE OTROS, 
CLASIFICARLOS O AGRUP RLOS. 

DE ACUERDO A LO DISPU STO EN EL CÁPTULO XI NUMERAL 2 DE LAS BALINES, ÚNICAMENTE SE 
PODRÁ AMPLIAR EL PLAZ ORIGINALMENTE PACTADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O 
BIEN LA VIGENCIA DEL C NTRATO, CUANDO ELLO SEA NECESARIO EN VIRTUD DEL ATRASO DEL 
"PROVEEDOR" EN LA P~E TACIÓN DE AQUELLOS, SIEMPRE QUE EL ATRASO HAYA SIDO ORIGINADO 
POR CASO FORTU I~O. f.U RZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL "INAI", SIEMPRE Y CUANDO 
DICHA MODIFICACION NO 1 PLIQUE INCREMENTO EN EL MONTO MAXIMO TOTAL DEL CONTRATO O 
EN LAS CANTIDADES DE S RVICIOS REQUERIDOS, LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA 
SUSCRIPCIÓN DE UN C NVENIO Y EL "INAI" INTEGRARÁ AL EXPEDIENTE RESPECTIVO LA 
CONSTANCIA QUE ACREDI E LA ACTUALIZACIÓN DE DICHOS SUPUESTOS. 

LAS MODIFICACIONES EN ONTO PLAZO O VIGENCIA AL CONTRATO, CONLLEVARÁ EL RESPECTIVO 
AJUSTE A LA GARANTí4 D CUMPLIMIENTO, PARA LO CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE EN EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECT O EL PLAZO PARA ENTREGAR LA AMPLIACIÓN DE GARANTÍA, EL CUAL NO 
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DEBERÁ EXCEDER DE 10 ( IEZ) OÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONVENIO, ASÍ COMO 
ESTABLECERSE LA .FsCH PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LAS _CANTIDADES 
ADICIONALES, TRATANDO E DE FIANZA, EL AJUSTE CORRESPONDIENTE SE REALIZARA CONFORME 
A LO DISPUESTO POR LA RACCIÓN 11 Y IV DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL NUMERAL 8 CAPITULO X 
DE LAS "BALINES". 

QUINTA. PENAS CONVENCIONA~E 

DÉCIMA 

LAS PENAS CONVENCI9N ES SE DETERMINARÁN EN FUNCIÓN DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS 
OPORTUNAMENTE, A RA\Z1N DEL 1% (UNO POR CIENTO) DIARIO SOBRE EL PR.ECIO DEL ENTREGABLE 
QUE SE ENCUENTRE PeNO ENTE DE ENTREGAR. ANTES DE I.V.A, POR CADA OlA NATURAL DE ATRASO 
Y ESTA SE HARÁ EFECTIV CON CARGO AL IMPORTE DE LOS SERVICIOS PENDIENTE DE PAGO. EN 
NINGÚN MOMENTO LAS P AS CONVENCIONALES EXCEDERÁN EL 10% DEL MONTO MÁXIMO TOTAL 
DEL PRESENTE INSTRUME TO, ANTES DE IVA DE CONFORMIDAD CON EL CAPÍTULO XI NUMERAL 3 
DE LAS "BALINES". 

EN CA~O DE QUE PROf E lERA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, .EL "PROVEEDOR", 
PAGARA EL IMPORTE ~E LAS MISMAS, MEDIANTE NOTA DE CREDITO O DEPOSITO EN CUENTA 
BANCARIA DEL "INAI" 0609 89769 DEL BANCO BANORTE. 

EL SUBDIRECTOR DE ERVICIOS GENERALES DEL "INAI" SERA EL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DEL SERVI 10 CONTRATADO, FORMULARÁ LOS INFORMES SOBRE LOS ATRASOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR" Y LLEVARÁ A CABO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. 

EL PAGO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN TIEMPO QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE DEBA 
HACER EL "PROVEEDOR", E LAS PENAS CONVENCIONALES QUE EN SU CASO LE SEAN IMPUESTAS. 

SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPAD 

AMBAS PARTES ACUJRD N EN QUE EL "INAI" PODRÁ DAR POR TERMINADO EL PRESENTE 
CONTRATO EN CUALQUIE MOMENTO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL "INAI", DANDO AVISO POR 
ESCRITO AL "PROVEE~OR ', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y/0 EL RESPONSABLE 
SEÑALADO EN LA CLAUS LA SÉPTIMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUANDO CONCURRAN 
RAZONES DE INTERÉS G NERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA 
NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO ORIGINALMENTE CONTRATADO, Y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL d .JM LIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN 
DAÑO O PERJUICIO AL ES ~~DO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN 
AL CONTRATO, CON MOTif' O DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE 
OFICIO EMITIDA POR LA C NTRALORIA DEL INAI LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
55 DEL RAAS. 1 

EN TÉRMINOS DEL CAP)TU O XI NUMERAL 5 DE LAS. "BALINES" LA TERMINACIÓN ANTICI_PADA DE LO~Sv 
CONTRATOS Y LA SUSPE SIÓN DE LA PRESTACION DE SERVICIOS SE SUSTENTARAN MEDIANTE 
DICTAMEN QUE PRECISE AS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LA 
MISMAS. 

EN CASO DE QUE EL " I~AI' DECIDA TERMINAR ANTIC IPADA~ENTE EL PRESENTE CONTRATO, PARA "~ 
EL PAGO DE LOS GASTü S O RECUPERABLES SE REQUERIRA LA SOLICITUD PREVIA Y POR ESCRITO 
DEL "PROVEEDOR" Y q1c O PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS MENCIONADOS GASTOS SEAN 
RAZONABLES, ESTÉN pE IDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
CONTRATO. 
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EL "PROVEEDOR" POD Á OLICITAR AL "INAI" EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE UN MES CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO O DE LA SUSP SIÓN DEL SERVICIO, SEGÚN CORRESPONDA. 

LOS GASTOS NO RECUP RABLES POR ESTOS SUPUESTOS, SERÁN PAGADOS DENTRO DE UN 
TÉRMINO QUE NO PODRÁ XCEDER DE CUARENTA Y CINCO DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
SOLICITUD FUNDADA y OCUMENTADA DEL "PROVEEDOR". EN TÉRMINOS DEL CAPITULO XI 
NUMERAL 8 DE LAS "BALIN S". 

SÉPTIMA. RESCISIÓN 

EL "INAI" PODRÁ RESC)ND R ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR CUALQUIERA 
DE LAS CAUSAS QUE A f O TINUACIÓN SE ENUMERAN: 

1. SI EL "PROVEEDOR" USPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A LOS 
QUE SE OBLIGÓ EN E PRESENTE CONTRATO. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

DÉCIMA 

1 
SI EL "PROVEEDOR" O EJECUTA EL SERVICIO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL 
ANEXO TÉCNICO O ESTE CONTRATO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS 
INSTRUCCIONES DEL INAI". 

SI EL "PROVEEDOR" O DA AL "INAI", Y A LAS INSTANCIAS QUE TENGAN QUE INTERVENIR, LAS 
FACILIDADES Y DAT S NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRAT . 

SI EL "PROVEEDOR" Sl E DECLARA EN CONCURSO MERCANTIL O SI HACE CESIÓN DE BIENES EN 
FORMA QUE AFECJE L PRESENTE CONTRATO. 

PORQUE EL "PROV EDOR" TRANSMITA, TOTAL O PARCIALMENTE, LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERir:DOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LO SEÑALADO EN LA 
CLÁUSULA DÉCIMA O ESTE INSTRUMENTO. 

EN GENERAL POR,IN UMPLIMIENTO O VIOLACIÓN DEL "PROVEEDOR" A CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES DERIV~DAS DEL PRESENTE CONTRATO. 

EN CASO DE INCl M LIMIENTO POR PARTE DEL "PROVEEDOR" DE CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES ceN IG~ADAS A SU CARGO EN ESTE INSTRUMENTO, EL "INAI" PODRÁ 
DETERMINAR LA RES ISION DEL PRESENTE CONTRATO. 

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE Rf S ISIÓN 

SI EL "INAI" CONSIDERA UE EL "PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE 
RESCISIÓN CONSIGNADAS N LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A ESTE 
ÚL~IMO, POR. CONDUC10 E SU REPRESENTANTE L~GAL Y/0 EL ~ESP~NSABLE SEÑALADO EN LA 
CLAUSULA SEPTIMA ANjTE IOR, PARA QUE EN UN MAXIMO DE 5 OlAS HABILES ~XPONGA LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA ESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACION Y OFREZCA LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME CO VEN lENTES. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO EL "PROVEEDOR" NO HACE 
MANIFESTACIÓN ALGUNA N SU DEFENSA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS 
POR ESTE, EL "INAI" ESTI A QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, PODRÁ DESDE LUEGO 
RESCINDIR ADMINISTR¡A.TI AMENTE EL CONTRATO, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 54 DEL RAAS FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE A EFECTO DE HACER 
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CONSTAR LOS PAGOS Q E SE DEBAN EFECTUAR POR LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL 
MOMENTO DE LA RESOISI N. 

EN CASO DE RESCI DI EL PRESENTE CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE PENAS 
CONVENCIONALES O SU ONTABILIZACIÓN, TODA VEZ QUE SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO ESTABLEC DA EN LA CLAUSULA SEXTA. 

SI EL "PROVEEDOR" DE DE RESCINDIR LA PRESENTE CONTRATACIÓN, SERÁ NECESARIO QUE 
ACUDA ANTE LA AUTO~ID p JUDICIAL FEDERA~ COMPETENTE, A Fl~ DE OBTENER LA DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE, E~ T RMINOS DE LO SENALADO POR EL CAPITULO XI NUMERAL 5 SEGUNDO 
PARRAFO DE LOS LINEAMI NTOS DE LAS "BALINES". 

NOVENA. PROPIEDAD INDUSTRIAL DERECHOS DE AUTOR 

EL "PROVEEDOR" ASUME ODA LA RESPONSABILIDAD POR LAS VIOLACIONES QUE SE LLEGARÁN A 
CAUSAR EN MATERIA DE OPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR, POR LA UTILIZACIÓN DE 
LOS BIENES Y LAS TÉCNIC S DE QUE SE VALE PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO OBJETO DE ESTE 
CONTRATO. 

EN CASO DE LITIGIO CO O CONSECUENCIA DE LO EXPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL 
"PROVEEDOR" SE OBLIG A GARANTIZAR LA CONTINUIDAD EN EL SERVICIO, MATERIA DEL 
PRESENTE CONTRATO, OB IGÁNDOSE A SUBSANAR LA REFERIDA VIOLACIÓN. 

EN CASO DE QUE LO AN RIOR NO FUESE POSIBLE, EL "INAI" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE 
CONTRATO, APLICANDO O ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

LOS DERE~HOS INHE~EN ES A LA PROPIEDAq INTELECTUAL, QUE SE PUDIERA.N DERIVAR DE LA 
PRESTACION DEL SERVI 10 SE CONSTITUIRAN A FAVOR DEL "INAI", EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALf S PLICABLES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XXIII DEL 
RAAS. 

VIGÉSIMA. CASO FORTUITO o FLE A MAYOR 

NINGUNA DE LAS PARjTE EN ESTE CONTRATO SERÁ RESPONSABLE POR EL RETRASO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SU1 O LIGACIONES DEBIDO A CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

SE ENTIENDE POR CA¡SO FORTUITO EL ACONTECIMIENTO NATURAL INEVITABLE, PREVISIBLE. O 
IMPREVISIBLE, QUE I~PI E EN FORMA ABSOLUTA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 
(TERREMOTOS, INUND~CI NES, ETC. SIENDO ESTAS ENUNCIATIVAS MÁS NO LIMITATIVAS). 

SE ENTIENDE POR FUERZ MAYOR, EL HECHO DEL HOMBRE PREVISIBLE O IMPREVISIBLE, PERO 
INEVITABLE QUE IMPIDE E FORMA ABSOLUTA EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN (HUELGAS, 
GUERRAS, RESTRICCI9N S GUBERNAMENTALES, ETC. SIENDO ESTAS ENUNCIATIVAS MÁS NO 
LIMITATIVAS). 

EN TÉRMINOS DE LO SEÑA ADO POR EL CAPITULO XI NUMERAL 2 DE LAS "BALINES", ANTE EL CASO 
FORTUITO O FUERZA MAY R, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL "INAI", SE PODRÁN MODIFICAR LOS 
CONTRATOS A EFECT01DE¡PRORROGAR LA FECHA O PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA 
PRESTACIÓN DE LOS SE~VICIOS. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTI~O. NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR 
ATRASO. TRATÁNDOSEIDE CAUSAS IMPUTABLES AL "INAI", NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD DEL 
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"PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA 
PRIMERA. RELACIONES LABORALE 

EL "PROVEEDOR':. COMO ATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE PARA CUMPLIR EL OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, SERA EL WNI O RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE TODOS LOS 
ORDENA~IENTOS EN ~AT RIA, CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVA, LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, 
SIENDO ESTAS ENUNCIA TI AS MAS NO LIMITATIVAS. 

EL "PROVEEDOR" CON~IE E POR LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACION.ES QUE 
SUS TRABAJADORES PRE ENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE EL "INAI" EN RELACION CON 
ESTE CONTRATO, OBLiy Á DOSE A SACAR A SALVO Y EN PAZ AL ORGANISMO. 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA. LEY APLICABLE 

PARA LA INTERPRETAOIÓ Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE OBLIGAN 
A SUJETARSE ESTRICj A NTE A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS Y ANEXOS QUE LO 
INTEGRAN, ASÍ COMO AL RAAS, BALINES Y TODA LA NORMATIVIDAD VIGENTE QUE RESULTE 
APLICABLE. 

. 1 . . 
ASIMISMO EN TERMINOS E LO DISPUESTO EN EL CAPITULO X NUMERAL 2 FRACCION IV DE LAS 
"BALINES", EN CASO DE DI CREPANCIA ENTRE EL PRESENTE CONTRATO Y LO CONTENIDO EN LA 
CONVOCATORIA Y SUS J NTAS DE ACLARACIONES PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN ÉSTA 
ÚLTIMA. 

VIGÉSIMA 
TERCERA. JURISDICCIÓN 

PARA LA INTERPRETAC ÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN 
A LA JURISDICCIÓN Y O PETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A LA QUE UDIERE CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O 
FUTURO O POR CUALQUIE OTRA CAUSA. 

VIGÉSIMA 
CUARTA. INFORMACIÓN Y VERIFIC CIÓN 

EL "PROVEEDOR" SE COM ROMETE A PROPORCIONAR EN TODO MOMENTO, DE CONFORMIDAD CON 
EL CAPÍTULO XII SEXTO P RRAFO DE LAS "BALINES", TODA LA INFORMACIÓN Y/0 DOCUMENTACIÓN 
RELACIONADA CON EL PR SENTE CONTRATO, A LA ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL "INAI", CON 
MOTIVO DE LAS AUDITOR! S, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN EN EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES LEGALES~ . , 

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRM EN CINCO TANTOS EN LA CIUDAD DE MEXICO, A LOS 17 OlAS DEL MES 
DE ENERO DEL AÑO 2018··············· ........................................................................................................... . 

POR EL "INAI" POR EL "PROVEEDOR" 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONTRATO DE PREST lc1 . N DE SERVICIOS, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO ~ INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI) Y 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDIFICIOS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. (PROVEEDOR) 

SERVICIO INTEGRAL DE NTENIMIENTO PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAS 
ClONES, MAQUINARIA Y EQUIPOS DEL INAI. 

ESPECIFICACIONES GENERALES 

1 . El Proveedor deberá contar con la experiencia en el mantenimiento de edificios inteligentes, toda vez que el 
inmueble que aloja al Instituto p see características en sistemas y tecnologías de un edificio inteligente, para 
hacer más eficiente el uso y qont 1 de la administración de los recursos, automatización de procesos, seguridad, 
control de acceso, circuito ceh ad de televisión, ventilación y aire acondicionado. 

2. El Proveedor deberá anexar en sj propuesta técnica carta compromiso señalando que en caso de ser adjudicado 
dará respuesta de atención de fa las las 24 horas de los 365 días del año, en un lapso no mayor de 1 hora para 
el servicio de emergencia. 

3. Los trabajos de mantenimiento p edictivo, preventivo y correctivo se realizarán por un mínimo de 10 elementos 
encargados del servicio, confo e a lo señalado en el apartado denominado PERSONAL ENCARGADO DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENT del presente anexo técnico. Dichos trabajos se llevarán a cabo en el edificio 
sede del INAI ubicado en A In urgentes Sur 3211, Col. Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México, C.P. 04530. 

4. El Proveedor deberá anexar en u propuesta técnica un cronograma de trabajo en barras de GANTT (plan de 
trabajo) para la prestación del se icio de acuerdo a los equipos, sistemas y periodicidad de los mantenimientos 
solicitados, los cuales se meT io an en el presente anexo técnico. Será causa de desechamiento de la propuesta 
el no incluir en el cronograTa 1 totalidad de las acciones requeridas, esto es, la totalidad de las acciones 
predictivas, preventivas y cor ee ivas, conforme a la periodicidad establecida a cada uno de los equipos que 
integran los sistemas, todo lo cu se detalla en el presente anexo técnico. 

5. El Proveedor deberá presentar n su propuesta técnica carta compromiso señalando que en caso de resultar 
adjudicado, dotará a todo su per onal de radios portátiles digitales de comunicación nuevos, los cuales deberán 
sintonizarse en la misma frecue cia con los que cuenta el INAI y de esta manera facilitar la localización del 
personal que se encuentre repliz ndo trabajos de mantenimiento en el edificio sede del Instituto. Además, deberá 
asignar dos equipos de telefonía elular nuevos que cuenten con servicio de minutos y SMS ilimitados, el primero 
al titular de la Jefatura de Mahte miento y el segundo al supervisor de la empresa. 

6. El Proveedor deberá anexJ en su propuesta técnica carta compromiso señalando que en caso de resultar 
adjudicado, se compromete a pro orcionar cuando menos tres números telefónicos para servicios de emergencia, 
los cuales deberán de ser atendí os las 24 horas del día durante la vigencia del contrato. (Presentar recibo de 

pago con máximo dos meses de r tigüedad). 

7. El personal señalado en el aqartado PERFIL DEL PERSONAL ENCARGADO DEL MANTENIMIENTO 
PREDICTIVO, PREVENT/vq Y ORRECTIVO deberá coordinarse con el titular de la Subdirección de Servicios 
Generales y con el Jefe del Dep amento de Mantenimiento para la realización de los trabajos. 

8. Para presentar su propuesta eco ómica, el licitante deberá indicar el costo unitario mensual por elemento y de 
los materiales señalados en 1 pr sente documento, mismos que deberán guardar concordancia con los sueldos 
integrados y precios vigente~ en el mercado; para efectos de evaluar la propuesta económica se considerarán 
las cantidades tanto de personal omo de material mensual requeridas. Sin embargo, es importante señalar que 
el contrato será de carácter abie o por lo que las cantidades de material y personal serán consideradas como 
referencia para el cálculo db lo precios unitarios y para efectos de ponderación económica de las ofertas 
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ANEXO TÉCNICO 

presentadas en este proce imi to de contratación. EIINAI. a través de la Jefatura de Mantenimiento solicitará 
las cantidades de conformidad n sus necesidades. 

9. El proveedor será responsable el control de asistencia del personal que designe para la prestación del servicio 
de mantenimiento, por lo que en carácter de licitante deberá presentar carta en papel membretado de la empresa 
que represente en donde se e prometa a instalar un reloj checador para dicho control. a más tardar 3 días 
naturales contados a partir del in cio de la vigencia del contrato, el cual será supervisado por el titular de la Jefatura 
de Mantenimiento dellnstit to. 

1 O. El Proveedor deberá anexar e su propuesta técnica carta compromiso señalando que, en caso de resultar 
adjudicado, se compromete a resentar documentos originales para cotejo, como comprobantes de estudio, 
certificaciones del personal, cer ificaciones de calibración de los equipos, facturas de los equipos y los demás 
señalados en el presente prpce imiento de contratación. a más tardar 3 días hábiles contados a partir del inicio 
de la vigencia del contrato. 

11 . El Proveedor deberá entreg1r ca a en la que se comprometen a que en caso de resultar adjudicados, presentarán 
durante los primeros cinco días ábiles posteriores (mes vencido) de cada uno de los meses de la vigencia del 
contrato, original y copia de )as Itas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social del personal destinado a cubrir 
los servicios para este Instituto. n el caso del mes de diciembre el último reporte se entregara el penúltimo día 
hábil en el Instituto. 

12. En caso de existir rotación de lo elementos asignados a la prestación del servicio para el Instituto, el proveedor 
podrá remplazarlos únicamente on personal que cubra el mismo perfil y previa autorización de la Subdirección 
de Servicios Generales y la ~efa ura de Mantenimiento. 

13. Para cada una de las activídade de mantenimiento que se lleven a cabo, se deberá presentar un reporte mensual 
(bitácora de mantenimiento) al J fe de Departamento de Mantenimiento los primeros cinco días hábiles del mes 
en curso durante la vigenci~ del contrato, el cual deberá incluir un álbum fotográfico o esquemático de todas las 
actividades que se realicen ~ura te el inicio y terminación de los trabajos. 

14.EI Proveedor deberá adjunt1r e a bajo protesta de decir verdad en papel membretado de la empresa en donde 
especifique que los serviciol qu proporcionará cumplen con las siguientes Normas: 

• NORMA Oficial M xic na NOM·029·STPS·2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en 
los centros de trabaj ·Condiciones de seguridad. 

• NORMA Oficial ML c na NOM-009-STPS-2011, Condiciones de seguridad para realízar trabajos 
en altura. 

• NORMA Oficial Mexi na NOM-033-STPS-2015, Condiciones de seguridad para realizar trabajos 
en espacios confina os. 

• 

• 

NORMA Oficial ~exic na NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los 
centros de trabajo-e ndiciones de seguridad. 

NORMA Oficial J exi ana NOM·026·STPS·2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e 
identificación de ries os por fluidos conducidos en tuberías. 

15.Mantenimiento menor se define como la ejecución de los trabajos de conservación o reparación de los bienes 
muebles e inmuebles propied del Instituto, que resulten de las inspecciones periódicas realizadas por el 
personal de mantenimiento! o quellas detectadas por los usuarios del INAI. las que dejan al descubierto 
situaciones de riesgo, daño p de compostura en las instalaciones del edificio sede. 
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La principal finalidad del ma~teni iento menor en el edificio sede del Instituto, es la de mejorar las condiciones 
físicas de los bienes muebles e i muebles patrimonio institucional, proporcionando el uso eficiente, transparente 
y oportuno de los recursos financi ros, destinados para su ejecución, así como reducir el deterioro y depreciación 
acelerada de las instalacione po la corrección de fallas o descomposturas de las mismas, las cuales restablecen 
las condiciones normales y optim s de operación. 

Este tipo de mantenimiento re resenta un instrumento de reducción de costos en la conservación de la 
infraestructura y edificio sede d INAI, al solucionar problemas que, de no atenderse a la brevedad, podrían 
causar además del deteriord, in rrupciones inesperadas en las actividades desempeñadas en las diferentes 
Unidades Administrativas. 

16.Mantenimiento mayor, para efe os de la presente contratación, se define como la ejecución planificada de 
trabajos de acondicionamiento, e nservación, remodelación, adecuación, impermeabilización, acondicionamiento 
de instalaciones y todos aquf llo mantenimientos que impliquen una inversión de recursos para adquisición de 
materiales o equipo. 

La principal finalidad del ml nt 
necesidades de acondicionar la 
sustantivas que se llevan a cabo 

imiento mayor, es atender a los servidores públicos del Instituto, en las 
nfraestructura y el edificio sede, para el mejor desarrollo de las actividades 
n el Instituto. 

Las acciones de mantenimiento ayor podrán conllevar a la asignación de los trabajos a proveedores externos, 
debido principalmente a que [ or u grado de complejidad requieran de mayor capacidad técnica y equipo. 

Para la realización de los ma te~1mientos mayores, el proveedor deberá presentar una solicitud de autorización 
a la Dirección de Recursos x at iales, misma que en el caso de autorizarse, se llevarán a cabo las acciones 
correspondientes con cargo 

1
1 co trato de mantenimiento. 

17. El mantenimiento predictivo son L na serie de acciones que se toman y técnicas que se aplican con el objetivo de 
detectar posibles fallas y defec s de maquinaria en las etapas incipientes para evitar que estos fallos se 
manifiesten en uno más grarde durante su funcionamiento. evitando que ocasionen paros de emergencia y 
tiempos muertos, causando impa lo financiero negativo. Su misión es conservar un nivel de servicio determinado 
en los equipos programando ¡as r visiones en el momento más oportuno. Suele tener un carácter sistemático, es 
decir, se interviene aunque e¡ eq ipo no haya dado ningún síntoma de tener problemas. 

El requisito para que se pueda a licar una técnica predictiva es que el fallo incipiente genere señales o síntomas 
de su existencia, tales como a ta temperatura, ruido, ultrasonido, vibración, partículas de desgaste y alto 
amperaje, entre otras. Las técnic s para detección de fallos y defectos en maquinaria varían, desde la utilización 
de los sentidos humanos (oído, ista, tacto y olfato), hasta la utilización de datos de control de proceso y de 
control de calidad, el uso dJ he ramientas estadísticas y técnicas de moda como el análisis de vibración, la 
termografía, la tribologia, el análi is de circuitos de motores y el ultrasonido. 

18.EI mantenimiento preventivo [ se destinado a la conservación de equipos o instalaciones mediante la realización 
de revisión y reparación que g ranticen su buen funcionamiento y fiabilidad. Lo anterior de acuerdo a las 
recomendaciones de los fabrica tes, la legislación vigente, las recomendaciones de expertos y las acciones 

llevadas a cabo sobre activo{ si ilares. 

El mantenimiento preventivp s realiza en equipos en condiciones de funcionamiento, por oposición al 
mantenimiento correctivo quEj re ra o pone en condiciones de funcionamiento aquellos que dejaron de funcionar 

o están dañados. 

19.Se denomina mantenimient? co rectivo, aquel que corrige los defectos observados en los equipamientos o 
instalaciones, consiste en localiz r averías o defectos y corregirlos o repararlos. 

1 
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Es el mantenimiento que se lreal a luego que ocurra una falla o avería en el equipo que por su naturaleza no 
puede planificarse en el tiemf', resenta costos por reparación y repuestos no presupuestadas, pues implica el 
cambio de algunas piezas de/ eq ipo. 

20.En caso de propuestas conjun as, se deberán presentar por cada empresa las cartas, documentos y/o 
requerimientos solicitados e~ el resente anexo técnico. El incumplimiento en la presentación, será motivo para 
desechar las propuestas de lbs li itantes. 

21 .En el caso de que el INAI, rM ui ra alguna entrega de carácter urgente o anticipada de algún producto, se le 
informará al proveedor con un la so de tiempo de hasta dos días naturales de anticipación, esta recepción será 
mediante un documento de remi ión por el producto solicitado, integrándola a la factura en la fecha de entrega 
que esté programada para el rest de la partida. Es importante sen alar que este tipo de entregas no tendrá costo 
extra alguno para el Instituto. 

22.Es necesario que el proveedor pr sente garantía de cumplimiento del 1 0% del monto máximo total antes de I.V.A. 
del contrato que se celebre, a m s tardar dentro de diez días naturales siguientes contados a partir de la firma 
del contrato. 

23.Las penas convencionales serán 11% diario sobre el precio unitario antes de I.V.A., por cada día natural de atraso 
en la entrega de los bienes y/o pre !ación del servicio. 

24.Se aplicarán deducciones ante 1 incumplimiento por parte del proveedor en la realización de los servicios 
señalados y entregables descrit en el presente anexo técnico. por incumplimiento parcial o deficiente el cual 
consistirá en un 0.5%. Las deduc iones no excederán el 8% del monto máximo total del contrato. 

25.EI INAI, a través de la Jefat! ra 
solicitadas del servicio y los pr¡xJu 
proveedor de que hasta en tanto 
pago alguno al proveedor. 

e Mantenimiento, realizará la inspección y verificación de las especificaciones 
os, con el fin de realizar la aceptación de los mismos, asi como la conformidad del 
lo no se cumpla, estos no se tendrán por recibidos o aceptados y no se generará 

26.La forma de pago será a mes ve cido y dentro de 20 días naturales contados a partir de la entrega de la factura 
correspondiente en forma e/ectr nica con sus archivos XML y PDF, con todos los datos fiscales completos 
correspondientes, en base a se icio prestado y a entera satisfacción dei iNAI, a través de la Subdirección de 
Servicios Generales. Para el cas del mes de diciembre, el jefe del departamento de mantenimiento, solicitará 
durante los primeros 5 di as r ábi es, la factura correspondiente a dicho mes con el fin de que se provisione su 
pago ante la Dirección de Recur s Financieros. 

27.Con la finalidad de que los licita tes se encuentren en igualdad de condiciones para presentar sus propuestas, 
asi corno lo fundamental que re ulta que conozcan la ubicación y las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones, la maquinaria /y el equipo en donde se va a llevar a cabo la prestación del servicio objeto de esta 
licitación, la Subdirección de Se cios Generales, en su calidad de área requirente de los servicios, llevará a cabo 
una visita guiada el dia 18 de dici mbre. la cual tendrá un horario de inicio a las 10:00 horas, por lo cual se tendrá 
una tolerancia máxima de llegad de 10 minutos una vez iniciada la misma y estará a cargo del C. Fernando 
Hernández Flores, Subdirector de Servicios Generales, en compañia del Jefe del Departamento de 
Mantenimiento. Derivado de ¡o i portante que resulta que los licitantes conozcan las instalaciones del Instituto, 
dicha visita será de carácter obli atona y en caso de no presentarse a la visita a las instalaciones será motivo 
para desechar su propuesta, 1 anterior con fundamento en el artículo 27, fracción 11 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei iFAI. 

28.La vigencia del contrato será l pa ir del 01 de enero al31 de diciembre de 2018. 
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29.EI Proveedor debe presentar carta¡ compromiso en donde establezca que en caso de resultar adjudicado 
proporcionará a su personal el equipq de protección necesario y quedará obligado a utilizarlo en todos los trabajos 
desempeñados. así como el uniform1 completo incluyendo botas dieléctricas, así como el distintivo de la empresa 
a la que pertenecen durante la v1genf ia del contrato, de igual forma deberán portar una credencial de la empresa 
prestadora del servicio que los ide1tifique como sus trabajadores, dotándolos de los equipos. herramientas y 
prendas de seguridad indispens bl~j para cumplir con los requerimientos que a continuación se mencionan para 
cada uno de los sistemas instalados, 

A.· SISTEMA HIDROSANIT ARIO 

Equipo 
1 1 

Marca, Modelo y Capacidad Ubicación 

1 l (2) Bombas: 

Equipo de Bombeo Hidroneumático Agj 
PICSA, Mod. 1-1/2x2x9 10 H.P. 

Cuarto de Máquinas 
Potable (2) Tanque de expansion 

WELLXTROL, Modelo WX-251, mínimo 
50 P S.l. máximo 150 P.S.l. . 

1 l (2)Bombas: 

PICSA, Mod. 1-1/4x1-1/2x7 7.5 H.P. 
Equipo de Bombeo Hidroneumálico ,Agut 
Tratada (2) Tanque de expansion: Cuarto de Máquinas 

1 
WELLXTROL. Modelo WX·251, mínimo 
50 P.S.l. máximo 150 P.S.I. 

l 
Equipo de Bombeo Contra lncendi parp 

PICSA. Mod. 1-1/2x219C 25 H.P Cuarto de Máquinas 
Bomba Principal j l 
Equipo de Bombeo VS Incendio Bomba PICSA, Mod. 1-1/2x2/9C con motor a 

Cuarto de MáqUinas 
Principal Motor a Diésel Comb. Interna L1ster Petter. 41 H.P. 

Equipo de Bombeo VS Incendio para 
Bames; Mod. Bmv 3 H.P Cuarto de Máquinas 

Bomba Piloto 

Equipo de Bombeo en Cárcamos Bomba Sumergible Cuarto de Máquinas 

Planta de Trata míen lo (Sistema Conplet 
Marca WGS, Mod. 24K Water PRO Sótano4 

de Aireación) 
1 

Cisterna agua tratada 

1 

Capacidad 24,000 litros Sótano4 

(2) Cisternas agua potable Capacidad 254,000 litros S6tano4 
1 
1 

ACCIONES A REALIZAR DE M~NT~NIMIENTO PREVENTIVO (MENSUAL) 

• Verificar y en su caso, corregir la r resión en los sistemas hidráulicos. 

• Verificar y corregir fugas en tubef s. 

• Verificar y corregir fugas en d!fer tes tipos de mueble~ sanitarios._. 

• Verificar y en su caso, correg1r la temperaturas en eqUipo en func1on. 

• Limpieza y ajuste de conexiones. 
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• Verificar y en su caso, corregir e( suministro de energía. 

• Verificar y en su caso, corregir el arr~nque manual y automático de bombas eléctricas. 

• Verificar y en su caso. corregir el co~sumo de corriente. 

• Verificar y en su caso, corregir e~tadb físico de interruptores de protección de motores. 

• Verificar y en su caso. corregir fvnciJnamiento manual y automático de tableros. 

• Verificar y en su caso, corregir n'tot1 es y sus dispositivos de control. 

• Verificar y en su caso, corregir fuga o despresurización en tuberías con pruebas hidrostáticas. 

• Lubricado de motores y chumacera 

• Limpieza y en su caso, corregir gen ral del área de localización de equipos. 

• Revisión de válvula y llaves ma~ual s y automáticas. 

• Revisión de los indicadores de hqui os. 

• Pintado de equipos y tuberías d a erdo al código de colores. 

• Verificar y en su caso, corregir torni ería de sujeción. 

• Verificar y en su caso, corregir retef s. 

• Verificación y en su caso, corregir rodamientos por: vibraciones. temperaturas de rodamientos, inspección de 
sobrante de grasa. 

• Lavado de las cisternas de agua ¡ table dos veces al año (una por semestre). Para esta actividad, el licitante 
deberá entregar un reporte fotográf o y de las acciones realizadas. 

• Revisión, monitoreo y detección d anomalías en sistemas hidroneumáticos y equipos indicados. Así como en 
tuberías en general (agua, gas, etc.~ 

• Reparación menor en equipos, muebles de baño y tuberías dañadas o deterioradas. 

• En caso de presentarse desab~stojdel suministro de agua en el edificio sede del Instituto, el proveedor se debe 
hacer responsable del suministro e las pipas con agua que sean necesarias para garantizar el suministro de 
agua. con un tiempo de respuesta e máximo 3 horas. (Cuando sea necesario) 

ACCIONES A REALIZAR DE MANTE~IMIENTO PREVENTIVO AL SISTEMA DE BOMBEO CONTRA INCENDIOS 
(MENSUAL) 

• Verificar presiones de los siste¡na+ calibrar. 

• Verificar y corregir fugas de combitíble. 

• Verificar temperaturas de los equi sen función. 

• Verificar fugas en tuberías hidráuli as. 

• Verificar arranque manual y aJtomr tico de bombas eléctricas. 

• Verificar arranque manual y autoT· tico de bombas de combustión interna. 

• Verificar consumo de corrient . 

• Verificar estado físico de interrupt1res de protección de motores. 

• Verificar dispositivos de control deJmotores. 

• Verificar presión en hidrantes. 1 

• Pruebas hidrostáticas a tuberías ~ mangueras. 

• Verificar sistemas de extinció a ¡ se gas. 

• Lubricar chumaceras y motores. 

• Afinación de motores de com ust · n interna. 

• Revisión de válvulas. 
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• Revisión de indicadores de li qui~os. 

• Inspección de motores. 

• Limpieza de motores y verificacíón ~e circulación de aire del ventilador. 

• Verificar retenes. 

• Verificar rodamientos: midiendo
1
vibrpciones, temperatura e inspección de grasa sobrante. 

• Verificar nivel de electrolitos en baterías y su funcionamiento. 

• Mantener el nivel de combustible al rO% en motores de combustión interna. 

B.· SISTEMA ELÉCTRICO PRINCIPA 

El proveedor deberá mantener en ópti as condiciones de operación los equipos y dispositivos para el suministro 
eléctrico, por lo que tendrá que reatizar~el mantenimiento preventivo y correctivo menor de acuerdo a una estrategia 
de soporte y entrega de los servicios q e proponga el licitante, apegándose a las mejores prácticas recomendadas 
dentro de la biblioteca de mejores ¡ rác cas ITIL (IT lnfrastructure Library), mismos que más adelante se describen. 
A continuación, se enlistan de ma~era enunciativa, más no limitativa, las actividades mínimas para los 
mantenimientos predictivos y prev ntiJos de cada uno de los equipos descritos que integran el sistema eléctrico 
principal. 

su BEST ACIÓN ELÉCTRICA 1 

Equipo 1 Marca, Modelo y Capacidad Ubicación 

Transformador Tipo Pedestal Marca Prolec 500 KVA Sótano 1 

Transformador Tipo Pedestal 1 Marca Prolec 750 KVA Sótano 1 

• Limp;eza, una vez al mes del ~uJ induyendo. labl""· regislros. can~izaciones, lransformador y e~Oiiores. 
• Verificación y Ajuste de las pa es r ecánicas (una vez al año. durante la realización de la libranza ante la CFE). 

a) Interruptores de alta tensión.! 

b) Cuchillas seccionalizadoras.l 

e) Aisladores de alta tensión. 

d) Barras de alta tensión. 

e) Soportes. 

Q Fusibles. 

g) Revisión y ajuste de int rrudtores, incluyendo: alineación de cuchillas de contacto de arqueo, ajuste de 
mecanismos de operaci n ~anual o automática, revisión de cámaras de arqueo, pruebas de operación y 
disparo, verificación de mecl nismos de seguridad y verificación de capacidad de fusibles. 

• Verificación diaria del estado y co recta operación del alumbrado interior y exterior, en el caso de detectar algún 
mal funcionamiento, el proveedor eberá resolverlo. 

• Verificar y realizar acciones corref tivas semestralmente, para mantener en óptimas condiciones el estado de la 
pintura en paredes, muros, pi~s ~ techos del inmueble donde se ubica la subastación. 

• Pintura, una vez al año, de gabin es, ducteria, transformador y tableros de distribución. 

• Revisión de la correcta conexión e equipos. 

• Limpieza semestral del registro d la acometida eléctrica. 

• Realización de los trámites nece arios para la libranza ante la CFE, pago de derechos y entrega de reportes 
correspondientes. 
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• Reporte de pruebas. 

TRANSFORMADOR DE POTENCIA 

• Revisar el termómetro. (Mensual} j 
• Cambio de aceite durante la libran a entregando reporte de análisis de laboratorio a la Dirección de Recursos 

Materiales. (Una vez al año} 1 

• Limpiar tanque y bushing. (Una ez al año) 

• Verificar y reparar posibles fugas. (1uando sea necesario) 

• Verificar buen sellado de juntas! (U a vez al año) 

• Ajustar tornillería y conexiones.I(Un vez al año) 

• Verificar la ventilación del área. (Dii rio) 

• Verificar la inexistencia de carbón n desprendimientos de gases y humos. (Una vez al año} 

• Tomar muestras de aceite para rea zación de pruebas. (Una vez al año) 

• Verificar resistencia de aislamiento.j(Una vez al año) 

• Verificar resistencia de contactos. (~na vez al año) 

• Potencial aplicado de AC. (Una ve¡ al año) 

• Trámite de libranza ante la corr¡pañ¡a que proporciona la energía eléctrica correspondiente y entrega de reportes. 
(Una vez al año) 

• Reporte de pruebas. (Trimestral) f 
• Verificar el correcto suministro ~e ergía eléctrica. (Diario} 

• Verificar el nivel de tensión y disto sión armónica en el bushing de entrega por parte de la Comisión Federal de 

Electricidad. (Mensual) 1 
• Limpieza general del área en dond se ubica el equipo. (Mensual) 

TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN (ffR+ ESTRAL) 

• Verificación y ajuste de tornilleria. 

• Revisión de temperatura en condu lores e interruptores de protección. 

• Limpieza interior y exterior. 

• Sustitución de interruptores de pro ección cuando sea necesario. 

• Verificación y ajuste de bornes y e nexiones. 

• Verificar el correcto suministro de nergia. 

• Reapriete de conexiones j 
• Estudio termografico de tableros r atizado con pistola termografia de todos los tableros, con entrega de reporte, 

realizado con cámara infrarroja F R. 

TABLERO OE TRANSFERENCIA (Tl iMESTRAl) 

• Limpieza y revisión de estatorl rotpr y carbones. (Generador en actividad). 

• Limpieza y revisión del sistema d, estación de campo. 

• Ajuste, apriete y corrección de co¡ exiones de excitatriz. 

• Verificación y ajuste de equip de protección del generador. 

• Lubricación de partes móviles. 
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• Revisión y ajuste de aparato de ~dición de tensión y frecuencia. 

• Revisión, corrección y limpieza de elevadores. 

• Revisión y corrección de interrupto es termomagnéticos. 

• Revisión y corrección de cont¡ to de emergencia. 

• Medición de temperatura de conta lores. 

• Revisión y limpieza de control elec rónico. 

• Ajuste y calibración de control ele ónico. 

• Revisión y control de cables de fuerza de control. 

• Realización de pruebas generales ajuste de protecciones de equipo. 

• Pruebas generales del equipo en cío. 

• Pruebas generales y ajuste de eq po con carga simulada. Simulación de falla. 

• Lubricación de partes móviles del interlock mecanico. Revisión y limpieza interna de los contactos magnéticos, 
revisión, limpieza y apriete de con xiones y ajuste de mecanismo del sistema electromecanico de transferencia. 

• Verificación de funcionamiento de os instrumentos indicadores y dispositivos de mando y control. 

• Pruebas y simulación de arranque automatico. 

• Verificar suministro de energía. 

• Verificar consumo adecuado de e 

• Verificar estado físico de interrupt res de protección. 

• Pruebas periódicas del funcio ami nto. 

• Limpieza del area donde se u ica . (Una vez al mes} 

• Revisión, monitoreo y detección d anomalías en todos los equipos de sistemas de control, asi como en tableros. 

• Registro en bitacora de cada activ ad. 

• Reporte de falla cuando estas se wesenten. 

• Mantenimiento y/o reparación al s1btema de control automatico. 

• Revisión de terminales. 

• Limpieza interior y exterior. 

• Revisión y bitacoras de señal; mie tos. 

• Pruebas al control electrónico tom ndo sus voltajes de salida y entrada, verificando su correcto funcionamiento y 
corregir fallas en control y mecani mo. 

CALENTADOR ELECTRICO DE 1 S RVICIO (SEMESTRAL) 

• Limpieza general del plato calentapor. 

• Cambio de pilas del sistema autot atico de encendido. 

• Mantenimiento predictivo y preveJ ivo del sistema de regulación. 

• Purga del sistema de llenado. 

• Revisión y reparación de tuberías 

TRANSFORMADOR TIPO SECO (T IMESTRAL) 

• Limpieza general del transformadQr 

• Resistividad del dialectico. 

• Pruebas de cargas eléctricas. 
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• Reapriete de conexiones. 

• Pintura en gabinete. (Una vez al a~o) 

p LANT AS DE EMERGENCIA (T~IME STRAL) 

1 proveedor del servicio deberá rea izar, obligatoriamente con personal certificado avalado y acreditado por E 
fa 
u 
a 

bricante de las plantas de emergen 
el 
O, 

S 

ia, mantenimientos predictivos y preventivos durante la vigencia del contra! 
no de ellos será para mantenimlent mayor, el cual se describe en esta sección. A continuación se enlistan la 
ctividades mínimas para mantenimie tos predictivos y preventivos de las plantas de emergencia: 

Equipo 
1 1 Marca, Modelo y Capacidad Ubicación 

Planta de Emergencia Eléctric~ de 500 Marca Generación y Potencia 
Sótano 1 

KW Voltaje de Generación 440 v/277v 
1 

Planta de Emergencia Eléctrica de 250 Marca Generación y Potencia 

KW 
Sótano 1 

1 

Voltaje de Generación 440 v/277v 

M OTOR (TRIMESTRAL) 1 

a) Revisión total de los filtros de ¡om ustible y lubricantes, para verificar que no existan fugas. 

b) limpieza de cedazo de la bomba e combustible (si aplica). 

e) Revisión y limpieza de los con act res de los tableros de control automático. 

d) Revisión y limpieza total del sil te a que opera el mecanismo de control automático de transferencia. 

e) lubricación del motor de arranque (en marcha). 

f) Garantizar que los niveles de aoeite en los motores y en los gobemadores sean óptimos para su correcta 
operación. 

g) Cambio de filtros de aire, acei e y iesel cuando así se requiera (al menos una vez al año). 

h} Cambio de aceite cuando asi ~e r quiera (al menos una vez al año). 

i) Comprobar que operen los co trol s automáticos por protección de temperatura de enfriamiento en los motores; 

j) Suministro de combustible (diese) las veces que sea necesario para mantener un inventario al 100% de los 
tanques de suministro con capac ad de 500 y 200 litros, para garantizar una operación ininterrumpida de las 
plantas de emergencia. 

k} Revisión de niveles de agua, limpieza de radiadores y ventiladores. 

1) Verificación y en su caso, aju~te o reemplazo de bandas. 

m) Revisión periódica y en su ca~. r emplazo de banco de baterías corrigiendo los niveles de electrolitos. 

n) Lubricación y engrase de todos y ada uno de los puntos que asi lo requieran. 

o) Verificación del mofle y silenc ado . 

p) Revisión y ajuste del sistema e i yección. 

q) Toma de voltaje de entrada/salida el extractor, ubicado en el cuarto de máquinas en la azotea, tomando en cuenta 
el cambio de interruptores termo agnéticos si así se requiere. 

r) limpieza y ajuste de todos los cor ponentes del extractor de gases. 

Página 10 de 33 



ANEXO TÉCNICO 

CON LA PLANTA DE EMERGENf.'A PERANDO (MENSUALMENTE) 

a) Revisar el estado de señalizac ón e alarmas, panel del equipo y panel remoto. 

b) Comprobar que los medidores de la lectura correcta, comparándolas con las lecturas que se obtengan de un 
medidor digital, y en caso de locali ar variaciones ajustarlas a los parametros indicados por el fabricante. 

e) Verificar las condiciones de opera ón del sistema. 

d) Simular una falla de alimentacJón rincipal y determinar las condiciones óptimas de operación. ajustar el tiempo 
mínimo de respuesta ante la ause11cla de energía en la acometida de CFE. 

e) Verificación de la correcta ope ación del sistema de precalentamiento. 

GENERADOR (TRIMESTRALMENTE 

a) Verificación de la correcta operacr n del generador. incluyendo la vigilancia de los rodamientos y en su caso. 
lubricación de los mismos o re~mp¡azo de los componentes dañados. 

b) Verificación y en su caso calibracion o reemplazo del regulador de voltaje. 

PRUEBAS (QUINCENALMENTE) ¡ 
a) Toma de lecturas de los voltajes cargas parciales, revisión de los circuitos derivados del tablero general de 

emergencia para las pruebas éi la lanta de emergencia. 
1 

b) Operación de planta de emergenpia, pruebas de voltaje, secuencia de fases en vacío, con cargas totales y 
parciales. así como las maniobras¡a la transferencia automática y manual y los interruptores termomagnéticos y 
libramientos de los interruptores. 

e) Pruebas en vacío y con carga al cQnjunto motor generador. (Mensualmente) 

MANTENIMIENTO A PLANTA DE E ERGENCIA (UNA VEZ AL AÑO) 

d) Revisión al sistema de admisi{ n. 

e) Revisión del pre calentador. 

D Revisión al sistema de enfria 
tubería. 

, lavado interior del radiador y revisión al sistema de combustible, válvulas y 

g) Desmontaje de turbo cargadores para limpieza interior. 

h) Cambio de mangueras del pre cal~ntador. 

i) Ajuste de punterías e inyectores er campo. 

j) Drenado del radiador y cambi de nticongelante. 

k) Cambio de filtros de: aire, ace¡te, gua y combustible. 

1) Cambio de aceite del motor y junt s del cárter si lo requiere. 

m) Cambio de capuchones para ir ye lores de combustible diesel. 

n) Pruebas en vacío y con carga al e njunto moto generador. 

o) Cambio de aceite del cárter. 

p) Cambio de baterías. 
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q) Revisión y corrección de fugas de adiador. 

r) Mantenimiento al generador de co riente alterna. 

s) Pruebas en vacío y con carga al cl njunto motor generador. 

t) Cambio de mangueras de combus ible que presenten fugas. 

u) Revisión del adecuado funciona1 iento del alternador, sensor de temperatura y presión de aceite y los que 
apliquen. 

v) De ser necesario cambio de platin s de los contactares principales. 

w) De ser necesario cambio de los re~vadores de control. 

x) Comprobar la operación adecuada de los interruptores termomagnéticos del tablero de control. 

y) De ser necesario cambiar el regulj dor de voltaje de continuidad. 

SISTEMA DE TIERRAS FiSICAS (UNr VEZ AL AÑO) 

• Medición del sistema de tierras co equipo apropiado. 

• Medición de malla a tierras. 

• Cambio de puntas difusoras en m 1 estado. 

• Verificar y en su caso instalar r un s difusoras necesarias para el correcto funcionamiento del sistema. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO M NOR: 

El proveedor iniciará el mantenimiento correctivo menor conforme a lo siguiente: 

• Cuando reciba por parte dei iNAI Jn reporte de falla en alguno de los componentes del sistema eléctrico. 

• Ante la detección de una falla o 1 al funcionamiento al realizar los mantenimientos predictivos y preventivos del 
sistema eléctrico. 

1 

El licitante deberá atender las siguien~s consideraciones: 

• El Instituto quedará exento de losf.ostos generados por la mano de obra necesaria que se requiera para realizar 
el mantenimiento correctivo meno . 

• El mantenimiento correctivo men r en todos los casos deberá incluir el suministro de refacciones y materiales 
necesarios. 

• El proveedor proporcionará el mantenimiento correctivo menor cuantas veces resulte necesario como 
consecuencia de alguna falla, dur nte las 24 horas de los 365 días del año. 

• El proveedor, elaborará un reporte e las causas que originaron el problema, así como las acciones que emprendió 
para solucionarlo, mismo que se nviará a la Dirección de Recursos Materiales el cual deberá incluir un álbum 
fotográfico o esquemático de toda las actividades que se realicen durante el inicio y terminación de los trabajos. 

• EIINAI, a través de la Jefatura d Mantenimiento reportará cualquier falla o anomalía en los equipos al personal 
de mantenimiento, quien hará un iagnóstico de la situación y llevará a cabo las acciones correctivas necesarias. 

El proveedor deberá mantener en ópti y adecuado funcionamiento el sistema de iluminación del inmueble, debiendo 
remplazar inmediatamente los materi les deteriorados o dañados, realizará un monitoreo periódico del nivel lumínico 
en los planos de trabajo y consumo d energía realizando las acciones necesarias para conservarlo, esto como parte 
del mantenimiento preventivo del s tema eléctrico. adicionalmente se comprometerá a realizar las siguientes 
acciones: 
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• Verificar estado físico de interrupto es de protección contra subcorríentes derivadas de sobrecarga o cortocircuito. 
(Trimestral) 

• Verificar el óptimo funcionamiento r e los motores eléctricos y que estos se encuentren dentro de los parámetros 
permitidos. (Mensual) 

• Limpieza de motores y verificación¡de aire en el ventilador. (Mensual) 

• Comprobar el estado de retenE¡s. (t rimestral) 

• Comprobar el estado de conexion¡s y tomillos de sujeción. (Trimestral) 

• Verificación de rodamientos por 1braciones. temperaturas de rodamientos. inspección de sobrante de grasa. 
(Trimestral) 

• Limpieza general del área de local ación de equipos. (Mensual) 

• Revisión de conexiones termi~ale (Trimestral) 

• Verificar que los circuitos deriv os en los tableros de distribución de alumbrado y contactos, funcionen 
correctamente. (Trimestral) 

• Verificar que los tableros de distrib ción de emergencia estén siempre conectados e identificados. (Trimestral) 

• Revisión, monitoreo y detección de anomalías en todos los sistemas, asi como. en tuberías y duetos en general. 
(Trimestral) 

• Reparación de problema en área. Cuando sea necesario) 

• Pruebas de campo en el equipo re arado. (Cuando sea necesario) 

• En caso de falla de alguna de las lantas de emergencia instaladas en el edificio sede del Instituto, el proveedor 
se debe hacer responsable del s inistro de una planta de emergencia de mínimo 300 KW, con un tiempo de 
respuesta de máximo 4 horas. (Cu ndo sea necesario) 

Si al realizar estas acciones, se r quiere del remplazo de alguno de los componentes, estos deberán ser 
proporcionados por el prestador d~l s icio. 

C.· SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO Y EXTRACCION DE GAS: 

El proveedor encargado del servicio dt berá real izar mantenimientos predictivos y preventivos mensuales durante 
la vigencia del contrato, con personal certificado por los diversos fabricantes de los equipos del sistema de aire 

1 
acondicionado los cuales se describe en esta sección . 

T 
Equipo ! 1 Marca, Modelo y Capacidad Ubicación 

(6) Ventiladores de Inyección Tipo A l.tial 
Marca Soler & Pala u Modelo HXA-4-800, 

Sótano 4 
Capacidad de 11670 pcm 

(6) Ventiladores de Extracción de Ai e Marca Soler & Palau Modelo HXA-4-800. 
Sótano 4 

Tipo Axial Capacidad de 11670 pcm 
1 1 

(6) Ventiladores de Inyección Tipo /I,X1al 
Marca Soler & Palau Modelo HXA-4-800, 

Sótano 3 
Capacidad de 11670 pcm 

(6) Ventiladores de Extracción d'e Ai e Tipo Marca Soler & Palau Modelo HXA-4-800, 
Sótano 3 

Axial Capacidad de 11670 pcm 
1 

(6) Ventiladores de Inyección Ti~o .A,x1al 
Marca Soler & Palau Modelo HXA-4-800, 

Sótano 2 
Capacidad de 11670 pcm 

' 
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Equipo 1 Marca, Modelo y Capacidad Ubicación 

(6) ventiladores de Extracción dr Ai e Tipo Marca Soler & Palau Modelo HXA-4-800, 
Sótano 2 

Axial Capacidad de 11670 pcm 

(6) Ventiladores de Inyección Tipo fJ Aial 
Marca Soler & Palau Modelo HXA-4-800, 

Sótano 1 
Capacidad de 11670 pcm 

(6) Ventiladores de Extracción de Ai e Tipo Marca Soler & Palau Modelo HXA-4-800, 
Sótano 1 

Axial Capacidad de 11670 pcm 

(1) Unidad Manejadora de Aire 
Marca Trane, Modelo LPC, Capacidad de 

Sótano 1 
1,500 a 15.000 CFM 

(1) Unidad generadora de agua heh: da Marca Trane. Modelo CGAK1504DCWMRMB-
Sótano 1 

(minichiller) 00, Capacidad 150 TR 

(1) Unidad generadora de agua r elé da Marca Trane, Modelo CGAK3004DCTMRMB-
Sótano 1 

(minichiller) GL, Capacidad 300 TR 

(1) Uoódad de eofriam;eoto evT'' ivo de Marca PORTACOOL, Modelo PAC2K36HPVS, 
Sótano 1 

volumen variable Capacidad de 1 O, 100 CFM. 

(2) Mini Split 
Marca Prime, Modelo CMPRC122-E, 

Sótano 1 
Capacidad 12 PTUS-Hora. 

(1) Unidad Manejadora de Aire 
Marca Me Quay Modelo CAH008GDAC, 

Planta Baja 

1 

Capacidad 67581 Btu/hr. 

(1) Unidad Manejadora de Aire 
Marca Me Quay Modelo CAH008GDAC, 

Planta Baja 

1 

Capacidad 71755 Btu/hr. 

(1) Unidad Manejadora de Aire 
Marca McQuay Modelo CAH008GDAC, 

Primer Piso 
Capacidad 71381 Btu/hr. 

(1) Unidad Manejadora de Aire 
Marca McQuay Modelo CAH010GDAC, 

Primer Piso 
Capacidad 83406 Btulhr. 

(1) Unidad Manejadora de Aire 
Marca Trane, Modelo LPCAA17F1 KORL, 

Primer Piso 

1 

Capacidad 1,000 CFM 

(1) Unidad Manejadora de Aire 
Marca McQuay Modelo CAH01 OGDAC, 

Segundo Piso 
Capacidad 89656 Btu/hr. 

(1) Unidad Manejadora de Aire 
Marca McQuay Modelo CAH010GDAC, 

Segundo Piso 
Capacidad 88,865 Btulhr. 

(6) Unidad evaporadora 

1 

Marca HISENSE, Modelo AVC-30UX2SFB, 
Segundo Piso 

Capacidad de 30,000 BTUH V 
(1) Unidad Manejadora de Aire 1 

Marca MeO u ay Modelo CAH010GDAC, 
Tercer Piso 

Capacidad 89656 Btu/hr. 

Marca McQuay Modelo CAH010GDAC. 
Tercer Piso (1) Unidad Manejadora de Aire 

Capacidad 88,865 Btu/hr. 
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Equipo Marca, Modelo y Capacidad Ubicación 

(6) Unidad evaporadora 

1 

Marca HISENSE, Modelo AVC-30UX2SFB, 
Tercer Piso 

Capacidad de 30,000 BTUH 

(1) Unidad Manejadora de Aire 
Marca Me Quay Modelo CAH010GDAC, 

Cuarto Piso 
Capacidad 1 03817Btu/hr. 

(1) Unidad Manejadora de Aire 
Marca Me Quay Modelo CAH010GDAC, 
Capacidad 101000 Btu/hr. 

Cuarto Piso 

(2) Unidad evaporadora 
Marca HISENSE, Modelo AVC-30UX2SFB, 

Cuarto Piso 
1 Capacidad de 30,000 BTUH 

(1) Unidad generadora de Agua Hel da Marca Daikin McQuay, Modelo WMC-250-
Tipo Magnético DBS, Capacidad 220 T.R. 

Azotea 

(1) Torre de Enfriamiento para Agua de Marca Baltimore Air Coil, Modelo FXT-160, 
Condensación, Tipo Abierta Capacidad Nominal 220 T.R. 

Azotea 

(2) Bombeo de condensado Tipo 

1 

Marca Amstrong, Modelo 4030 Tamaño 5x4x8 
Azotea 

Horizontal para Agua Helada Capacidad 10 H.P. 

(2) Bombeo secundario Tipo Horzo tal Marca Amstrong, Modelo 4030 Tamaño 
Azotea 

para Agua Helada 5x4x11.5 Capacidad 20 H.P. 

(2) Bombas primario Tipo Horizontal para Marca Amstrong, Modelo 4030 Tamaño 5x4x8 
Azotea 

Agua Helada Capacidad 15 H.P. 

(1) Tablero de Control y Protección Marca Amstrong, Modelo IPS3002 Azotea 

(2) Tanques de Expansión Vertical po 
Marca Wheatley, Modelo BDT-35 Azotea 

Cerrado 
1 

(1) lntercambiador de Calor 1 Marca Amstrong Modelo S-X29-1 000-159 Azotea 

(2) Separadores de Aire Tipo Vortex Marca Wheatley, Modelo TAS-040 Azotea 

(2) Ventiladores de Inyección d~ Air Tipo Marca Soler & Palau Modelo CM560, 
Azotea 

Axial Capacidad de 5000 pcm 

(1) Ventiladores de Extracción de Aile Tipo Marca Soler & Palau Modelo CM560, 
Azotea 

Axial Capacidad de 5312 pcm 

(1) Ventiladores de Extracción de Ai e Tipo Marca Soler & Palau Modelo CSB400, 
Azotea 

Axial Capacidad de 252 pcm 

(1) Ventiladores de Extracción de Ai e Tipo Marca Soler & Palau Modelo CM560 
Azotea 

Axial Capacidad de 561 O pcm 
1 

(6) Difusores de Succión 
1 

Marca Amstrong, Modelo SG-66 Azotea 

(6) Válvulas Multipropósito Marca Amstrong, Modelo FTV-3SF Azotea 

(3) Unidad evaporadora 
Marca HISENSE. Modelo AVC-30UX2SFB, 

Azotea 

1 

Capacidad de 30,000 BTUH 
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(7) Unidad condensadora de voiLme r 
variable 

1 

(525) Chilled Beam (vigas frías Jctiv s) 

1 

(1) Unidad de enfriamiento evar oré ivo de 
volumen variable 

ANEXO TÉCNICO 

Marca, Modelo y Capacidad 

Marca HISENSE, Modelo AVWT-86U9SR, 
Capacidad de 90,000 BTUH 

Marca INNES, Tipo ABC 

Marca PORTACOOL, Modelo PAC2K36HPVS, 
Capacidad de 10,100 CFM 

Ubicación 

Azotea 

Piso 4 - Planta 
Baja 

Ubicación 
flotante 

A CONTINUACIÓN SE ENLIST AN L S ACTIVIDADES MÍNIMAS PARA LOS MANTENIMIENTOS PREDICTIVOS 
y PREVENTIVOS DEL SISTEMAIDE ~IRE ACONDICIONADO y EXTRACCION DE GAS (TRIMESTRAL): 

• Verificar presiones de gas refnger nte en sistemas de expansión directa. 

• Lavado exterior de chillers co1 de argentes biológicos. 

• Detectar fugas de gas refriger~nte y recarga de gas si lo requiere. 

• Registro de temperaturas a las sal das de evaporadores dentro oficinas y la del medio ambiente externo. 

• Lavado de serpentines de canden adoras y evaporadoras. 

• Cambio de filtros de las unidades ~anejadoras de aire. 

• Verificación del correcto funcionar iento del control de operación vía control inteligente. 

• Lavado de filtros de aire de evapo adores de unidades condensadoras o cambio de fi ltros si lo requiere. 

• Limpieza y ajuste de conexiones e e control de operación. 

• Verificar el correcto suministrJ de nergia. 

• Verificar el consumo de corriente. 

• Verificar estado físico de inter¡pt res de protección. 

• Lubricar chumaceras, motores. ve tiladores de evaporadores y condensadoras. 

• Limpieza del área de localizac)ón e equipos. 

• Revisión de válvulas. 

• Revisión de indicadores de líquid< . 

• Verificación de calibración de ern ~statos. 

• Pruebas de acidez del sistema y t atamiento de agua. 

• Pruebas de dureza de agua e~ el istema. 

• Limpieza de difusores de aire. 

• Verificar el funcionamiento de cor rol centralizado para conectarse al sistema administrador y edificio a través de 
protocolo BACNET. 

• Limpieza de rejillas de inyeccir· n y retorno. 

• Pintar equipos y tuberías. 

• Recubrir daños de cubiertas tTrmi as sencillas. 

• Inspección de motores. l . . . . . . . . 
• Limpieza de los motores y venflca 1on de que c1rcula la comente de a1re producida por el ventilador. 

• Verificar estado de los retenes. 

• Comprobar el e.stado d~ las cyne iones, así como el estad~ de los .~omillos de sujeción. 

• Verificar rodam1entos m1d1endo v1 rac1ones, temperatura e mspecc1on de grasa sobrante. 
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ANEXO TÉCNICO 

• Revisión, monitoreo y detecci~n d anomalías, tanto en equipos como en unidades indicadas. 

• Corrección de anomalías y elabor ción de bitácora. (Cuando sea necesario) 

• Detección de desperfectos de los quipos. (Cuando sea necesario) 

• Mantenimiento preventivo a d ene de equipos. 

• Verificar el buen funcionamie1to d 1 control remoto para temperatura. 

• Reapriete de conexiones y torpa d parámetros eléctricos. 

• Verificación del estado de las ban as. 

ACCIONES A REALIZAR EN EL MAI TENIMIENTO CORRECTIVO DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 

• Reparación de tuberías duetos e illbeams 

• Cambio de termostatos,dañado~. islante t~rmico y válvulas. 

• Reemplazo de elementos medáni os de los equipos de aire acondicionado. 

• Reemplazo de elementos de prole cción. 

D.- INSTALACIONES ESPECIAL~$ AUTOMATIZACIÓN) 

El proveedor encargado del servicio eberá operar y realizar mantenimientos predíctivos y preventivos trimestrales 
durante la vigencia del contrato con Jersonal certificado por el fabricante de los diversos equipos del sistema de 
automatización, los cuales se desr ib na continuación: 

Equipo Marca, Modelo y Capacidad Ubicación 

~~~~~st~:nas( ~; ~~~~:~~::~í~J 
Aplicación Específica, co~ 

Ta~eta de Comunicació~ 

BACnet MS/tp, con Gabinet~ 
Metálico para Controlador, 1 
Fuente de Poder lntegrad1 
(transformador, switch break¡ 
protección de sobrecorriente y 
contacto de servicio, Sensores 
de Medición. 

BACnet MS/TP 

Tarjetas de controladores 
modelo VLC-

1600, 1610,16160, 1688,651R 
y SSO. 
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Cuarto de Máquinas: Monitoreo del 
Sistema Hidroneumático, Bomba de 
Cárcamos y Cisternas. 

Sótano 4: Para Controlar Ventiladores 
de inyección y extracción. 

Sótano 3: Para Controlar Ventiladores 
de inyección y extracción. 

Sótano 2: Para Controlar Ventiladores 
de inyección y extracción. 

Sótano 1 : Para la Medición de 
Variables Eléctricas (Incluye 
Sensores de Medición). 

Sótano 1 : Para Monitoreo de Planta 
de Emergencia. 

Sótano 1 : Para Control de Sistema de 
Iluminación. 

Sótano 1 : Para Controlar 
Ventiladores de inyección y 
extracción. 

V 



Equipo 

1 

(1) Controlador de Red Digital ! 
para Administrar 64 

Controladores. Con T a~eta de 
Comunicación BACnet MS/tp, 
con Gabinete Metálico para 

Controlador, 1 Fuente de Poder 
Integrada (transformador. 

Switch break, protección de 
sobrecorriente y contacto de 
servicio, 1 juego de llaves. J 

ANEXO TÉCNICO 

Marca, Modelo y Capacidad 

BACnet MS/tp 

Página 18 de 33 

Ubicación 

Planta Baja: (2) Controladores para 
(2) Manejadoras de Aire de Volumen 
Constante. 

Primer Piso: (2) Controladores para 
(2) Manejadoras de Aire de Volumen 
Constante. 

Segundo Piso: (2) Controladores para 
(2) Manejadoras de Aire de Volumen 
Constante. 

Tercer Nivel: (2) Controladores para 
(2) Manejadoras de Aire de Volumen 
Constante. 

Cuarto Nivel: (2) Controladores para 
(2) Manejadoras de Aire de Volumen 
Constante. 

Azotea: (1) Controlador de Aplicación 
Especifica con Ta~eta de 
Comunicación BACnet MS/TP para 
Control de Torres de Enfriamiento, 
Sistema de Bombeo de Agua de 
Condensados, Chillers, Sistemas de 
bombeo Primario y Secundario de 
Agua Helada, lntercambiador de 
Calor, Ventiladores de Inyección y 
Extracción. 

(Incluye Sensores de Medición). 

Control de Alumbrado de Pérgolas 
del Roof Garden. 

Todo el Edificio 



ANEXO TÉCNICO 

A CONTINUACIÓN, SE ENLIST A¡N Js ACTIVIDADES MÍNIMAS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL 
SISTEMA DE AUTOMATIZACIÓN (C A TRIMESTRAL): 

• Revisión comparativa entre los p ámetros reales de ejecución del sistema contra los indicados por el software, 
en caso de encontrar diferencias, establecer parámetros para lograr el balance correspondiente. 

• Verificación del correcto funciJna iento de los elementos controladores de las ta~etas. 
• Reapriete de conexiones. 
• Revisión del suministro de energi 

• Limpieza exterior e interior de los f 'ferentes componentes del sistema de automatización. (Mensual) 
• Medición de voltaje de entrada/sa da. 
• Medición de voltajes de baterías d entrada/salida y de ser necesario reemplazarla. 
• Chequeo de tarjetas electrónicas i presentan fallas. (Cuando sea necesario) 

E.· SISTEMA FM-200: 

ACCIONES A REALIZAR DE MANT NIMIENTO PREVENTIVO (TRIMESTRAL) 

• Limpieza de Panel. l 
• Verificación de Tanque de Presió . 
• Verificación del correcto funciona iento de los Detectores de Humo. 
• Limpieza de Detectores de Humo. 

• Verificación de lineas de Control. 
• Verificación del correcto suministr y consumo de energía eléctrica. 

El proveedor deberá realizar manteni ientos predictivos y preventivos trimestrales, durante la vigencia del contrato, 
con personal certificado por el fabrica te de los diversos equipos que componen el sistema contra incendio, algunos 
de ellos podrán ser para mantenimien o mayor, si así se requiere el cual se describe en esta sección. 

1 

Equipo Marca Ubicación 

Cuarto de Bombas 

Sótano 4 
(1) Sistema Contra incendio 
Notifier que se íntegra de: Sótano 3 
detectores de humo fotoeléctricos 
inteligentes. detectores térmicos, Sótano 2 

módulos monitor. bocinas de lu~ 
Sótano 1 estroboscópica, controles para 

bocinas, fuentes de alimentación Notifier Honeywell Planta Baja 
para estrobos y estrobos, 
estaciones manuales, módulos Primer Nivel 
aisladores. 

Segundo Nivel 
(2) Panel 3030 que se integra de: 
CPU, amplificador, tarjetas DVC. Tercer Nivel 

ta~etas de lazo y fuente de poder. 
Cuarto Nivel 

1 

1 Azotea 
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ANEXO TÉCNICO 

ACCIONES A REALIZAR DE M~NTI NIMIENTO PREVENTIVO DEL SISTEMA CONTRA INCENDIO: 

En el momento que el INAI, a través de la Subdirección de Servicios Generales, considere necesario instalar más 
equipo de sistema contra incendio (de ectores de humo, módulo monitor, módulo aislador, módulo de control, módulo 
relevador, bocinas, estrobos, estacio es manuales etc.), o reubicar equipo existente se le notificará al proveedor la 
cantidad, marcas, modelos y ubi~ció del mismo para que se lleven a cabo las actividades correspondientes. 

• Limpieza y apriete de conexiones :je control de operación. (Trimestral) 

• Verificar suministro de energía. (C ario) 

• Efectuar pruebas periódicas de fu cionamiento en general. (Trimestral) 

• Revisión, monitoreo y detección <e anomalías en todos los equipos de sistemas contra incendio. Así como, en 
tuberías y cada una de las unidad s y equipos indicados. (Semanal) 

• Reparación de desperfecto~ e equipos y tuberías dañadas o deterioradas, elaborando bitácora de 
mantenimiento. (Cuando sea r ece sario} 

• Verificar estado de baterías de re paldo del sistema contra incendio. 

• Verificar estado físico de loJ eq ipos y tarjetas electrónicas que forman parte del sistema contra incendio. 
(Trimestral) 

• Limpieza de los equipos del sisterr a contra incendio, por mencionar algunos: detectores de humo, módulo monitor, 
módulo aislador, módulo de c6ntr 1, módulo relevador, bocinas, estrobos, estaciones manuales etc. (Semestral) 

• Limp;eza de área donde se 'j 'l' an los equipos. (Diario) 

• Pintar equipo y tuberías. (Sen¡est al) 

• Verificar el estado de conexio es tornillos de sujeción. (Trimestral) 

G.· ALARMA SÍSMICA ITRIMESTRA .l: 

Equipo 
1 

Sistema de alarma sísmJ y 
Amplificador. 

1 
1 

Marca y Modelo 

Marca: SARMEX 

Modelo: PA20 

Marca: ASAJI 

Ubicación 

Sótano 1 

ACCIONES A REALIZAR DE M~NT NI MIENTO PREVENTIVO DEL SISTEMA DE ALARMA SiSIMICA: 

• limpieza general de los eqL pos. 
• Revisión y en su caso reaprete de conexiones. 
• Pruebas del correcto funcio amiento de la alarma. 

H.· CIRCUITO CERRADO DE TELE\ ISIÓN: 

El proveedor deberá realizar manlenír ientos predictivos y preventivos trimestrales durante la vigencia del contrato 
con personal especializado para los d versos equipos que componen el sistema de circuito cerrado de televisión. 
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Equipo 

Circuito Cerrado de Televisión,(incl ye 
Sistema Completo de cámaras kn t do 
el edificio marca SAMSUNG, siEs E, 
HIKVISION y DAHUA. Con~cto es, 
Videograbadoras DAHUA, SAMSU NG 
y HIKVISION, 139 cámaras ge éri f<¡s 
instaladas de tipo domo, bala y PT,. 

ANEXO TÉCNICO 

Marca 

SAMSUNG 

Cámaras : SCB2001 

Conectores: Enforcer Mod. EVT-PB10 

Monitores: LCD 32" y 50" SAMSUNG y 
SONY 42" 

DAHUA 

Videograbador: DVR 2 terabytes, 
DAHUA y HIKVISION 60 terabytes. 

SIESSE 

Cámaras: SED36W3-08 y S4831 S4-
09 

Cámaras PTZ HIKVISION 

Modelo DS-2DE52201-AE 

Camra tipo bala HIKVISION 

Modelo OS-2CD2T 4 2WD-15 

Cámara tipo DOMO DAHUA 

Modelo DH-IPC-HDBW 5421 EN-2 

Ubicación 

Sótano 1 Sótano 2 
Sótano 3 Sótano 4 
Planta Baja Nivel 1 

Nivel2 

Nivel 3 

Nivel 4 Elevadores 
Roof Garden 

En el momento que eiiNAI considere ecesario instalar más equipo de CCTV (cámaras, grabadores, etc.). o reubicar 
equipo existente se le notificará a! pro1eedor la cantidad, marcas, modelos y ubicación del mismo para que se lleven 
a cabo las actividades correspondient s. 

ACCIONES A REALIZAR DE MAN ENIMIENTO PREVENTIVO DEL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 
(MENSUAL): 

• Limpieza de domos de cámara. 
• Limpieza y ajuste (apriete) de

1
con xiones. 

• Verificar suministro de energi<,t 
• Limpieza de lente en cámaras fija 

• Limpieza de grabadores. monltore s. (Trimestral) 
• Cuando se detecten cámaras dañ das. estas saldrán hacia las instalaciones del licitante adjudicado bajo su cuenta 

y riesgo, para reparación mayor, ajo autorización de la Dirección de Recursos Materiales. 

• Revisión y cambio (de ser necesa io) de conectores. 
1 

• Servicio a monitores. (Trimestral) 
• Enfoque de cámaras para uny me or visualización. (Cuando sea necesario) 
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ANEXO TÉCNICO 

ACCIONES A REALIZAR 1 E MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL SISTEMA DE SUMINISTRO 
ININTERRUMPIBLE DE ENERGIA E ... ÉCTRICA. 

El proveedor deberá realizar ma~~~ni nientos predictivos y preventivos trimestral durante la vigencia del contrato, con 
personal certificado por el fabricar te el equipo que integra el sistema de suministro de energía interrumpible. 

Equipo Marca, Modelo y Capacidad Ubicación 

5UPS Eaton 40-60 kV A (208/220V) Sótano 1 

1 

A CONTINUACIÓN, SE ENLIST ~N .AS ACTIVIDADES MÍNIMAS PARA LOS MANTENIMIENTOS PREDICTIVOS 
Y PREVENTIVOS DE LOS UPS r RI MESTRAL): 

• Revisión de Programación. 1 

• Limpieza exterior e interior coh lo que esto conlleva referente a materiales y equipo. (Mensual) 

• Medición de voltaje de entradr tsa ida. 
• Medición de voltaje de entradafsa ida en baterías y de ser necesario reemplazarlas. 
• De ser necesaria una reparación nayor, está siempre será canalizada con el fabricante, bajo autorización de la 

Dirección de Recursos Materiales 

1.· GÓNDOLA PARA EL MANTENIM ENTO INTEGRAL DE FACHADAS. 

Equipo 

GONDOLA CON BRAZO 
NEUMATICO Y TREN MOT~IZ 

Marca , Modelo y Capacidad 

ESPAMEX S/N 440V 

Ubicación 

AZOTEA 

ACCIONES A REALIZAR DE MANT NI MIENTO PREDICTIVO Y PREVENTIVO (TRIMESTRAL). 

• Verificar la presión en los sistemas neumáticos. 

• Limpieza y ajuste de conexiones. 

• Verificar el correcto suministro de energía. 

• Verificar el arranque manual y au omático. 

• Verificar el consumo de corri~nte. 

• Verificar estado físico de interrupt~res de protección de motores. 

• Verificar funcionamiento manLal automático de tableros. 

• Verificar motores y sus dispositiv s de control. 

• Limpieza general del área de IOCé lizacíón de equipos. 

• Pintado de equipos y riel. 

• Verificar lomillería de sujeción. 

• Verificación de rodamientos por: ibraciones. temperaturas de rodamientos, inspección de sobrante de grasa. 

• Lubricación de rodamientos y chL maceras. 
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J .. SISTEMA DE RIEGO lMENSUAL 

Equipo 

Sistema de .riego, con tablero¡ de 
programac1on. 

1 

1 

ANEXO TÉCNICO 

Marca, Modelo y Capacidad 

Armado, con bombeo a 127 V y tinaco de 
1,500 11. 

Ubicación 

Azotea 

• Limpieza, una vez al mes del equi amiento incluyendo, tableros, motores. tuberías y aspersores. 

• Ajuste y verificación de las pat s [necánicas (una vez al mes). 

K.· SISTEMA DE PERSIANAS (OUA DO SEA REQUERIDO). 

• Verificar y en su caso, corregir/rer plazar mecanismo de ejecución. 

• Verificar y en su caso, reemplazar tren motriz. 

• Verificar y en su caso, corregil fun ionamiento de cadena de tracción. 

L· MANIOBRAS lCUANDO SEA RE ~UERIDO\. 

El personal de mantenimiento ar.oy ra cuando sea necesario en la realización de maniobras, tareas de carga, 
descarga, traslado de materiales, mo iliario y equipo, asi como ajustes según las necesidades que se presenten en 
el momento de la realización de los Ir bajos. 

PERSONAL ENCARGADO DEL SE~ VICIO DE MANTENIMIENTO. 

• PLANTILLA PERMANENTE l N L INAI: 

El licitante deberá presentar carta co npromiso en donde establezca que mantendrá de manera permanente en las 
instalaciones del Instituto. un mir im de diez elementos y proporcionar el comprobante de afiliación al Instituto 
Mexicano del Seguro Social de cada u o de ellos, a más tardar 3 dias hábiles contados a partir del inicio de la vigencia 
del contrato, que cubrirán el siguiente horario: 

Horario del servicio 

L nes a viernes Sábados 

Jornada de trabajo matutina 
~ornada de trabajo Jornada de trabajo 

1 

vespertina nocturna 8:00 a 13:00 hrs. 

7:00 a 16:00 hrs. 
1 

13:00 a 22:00 hrs. 22:00 a 7:00 hrs. 

Tiempo libre para ingesta de 1 
alimentos por la mañana: 30 

min. r en po libre para ingesta de Tiempo libre para Tiempo libre para 

ali entos por la tarde: 60 ingesta de alimentos: ingesta de alimentos: 
Tiempo libre para ingesta de min. 60 min. 30 min. 

alimentos por la tarde: 60 
rnin. 1 

6 elementos 3 elementos* 2 elementos 8 elementos. 
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No asistirán los 2 
elementos con horario 
nocturno. 

1 supervisor. 1 supervisor. 

1 especialista en sistemas 1 especialista en 
hidrosanitarios. sistemas 

su ervisor. • hidrosanitarios. 
1 especialista en CCTV. 2 ayudantes 

elE tromecánico. 
generales. 1 especialista en CCTV. 

1 especialista electricista. 
ay dante general. 1 especialista 

1 especialista en aire electricista. 
acondicionado. 

1 especialista 
1 ayudante general. electromecánico. 

• El servicio solo contará con un su~ ervisor el cual tendrá un horario laboral de lunes a 1 especialista en aire 
viernes de 8:00 a 18:00 horas, por 1 que laborará en los turnos matutino y vespertino. acondicionado. 
Contará con un tiempo libre para in esta de alimentos por la mañana de 30 minutos y 
por la tarde de 60 minutos. 2 ayudantes generales. 

1 

1 

PERFIL DEL PERSONAL ENCARGA DO DEL MANTENIMIENTO PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

CANTIDAD PERFIL 

Supervisor con ebpe encía en mantenimiento menor y mayor en maquinaria y equipos automatizados 

1 controlados med antE software. 

(Certificado de cl pa ilación en Seguridad Integral y Sistema Contra Incendios) 

1 Especialista de s ste nas hidrosanitarios (Certificado de Capacitación). 

1 Especialista en QCT (Constancia de estudios - Certificado de Capacitación). 

1 Especialista de s ste nas eléctricos (Constancia de estudios - Certificado de Capacitación). 

1 
Especialista de s ste nas de aire acondicionado (Constancia de estudios - Certificado de 

Capacitación). 1 

1 Especialista de s¡ste nas electromecánicos (Constancia de estudios - Certificado de Capacitación}. 

4 
Ayudantes generales (Con conocimientos generales de electricidad, aire acondicionado, CCTV, 

pintura en gener¡ l, e rpinteria, albañilería, tabla roca. aluminio, fugas de agua y gas etc.) 

10 Mínimo Total del pe rsonal. 

1 

LISTA MÍNIMA DE MATERIAL PARJ DOTACIÓN MENSUAL 

A continuación, se presenta el listad del material que deberá entregarse mensualmente durante la vigencia del 

contrato los primeros 5 días hábiles d e cada mes; el cual podrá aumentar sus cantidades, en este el caso ei iNAI, 

' a través de la Jefatura de Mante¡ imi nto. le notificará al proveedor las modificaciones a más tardar los últimos 5 

~ 
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días hábiles del mes. Los materiales deberán entregarse L.A.B. Jefatura de Mantenimiento, ubicada en el sótano 1 
del edificio sede dei iNAI· sita en Av 16surgentes Sur 3211 Colonia Insurgentes Cuicuílco C P 04530 Delegación 
Coyoacán, Ciudad de México con u~, relación de entrega.· 

.. 
' 

CONCEPTO CANTIDAD* 

Lámpara de tubo High efficiency Hg, 2~ W. 3500K. 20 piezas 

Lámpara de tubo High efficiency Hg, 14 W,j4100K. 40 piezas 

Foco ahorrador espiral9 W de rosca, 127 \(60Hz, 9W, 0.19A. Luz blanca 36 piezas 

Foco de pellizco de 2 pines, 25 W alim(ilnta o a 127 V 5 piezas 

Foco dicroico de Led 127V, 5W con bal e 10 piezas 

Foco Ahorrador de 4 pines PL -C 4P 26 W 20 piezas 
1 

Foco Ahorrador de 4 pines PL-C 4P 13 W 10 piezas 

Lámpara 35W/835 40 O, Master color rnulti voltaje 127/220 V 60HZ, 0.398 a 0230 A 1 pieza 

1 pieza 
Lámpara ahorradora sustituto de filamento ~e 15 W, luz cálida 

(trimestral) 
1 

Lámpara modelo CTL8052/0P Cromada d 
1 pieza 

15 w 
(trimestral) 

1 

Lámpara de LEO empotrada modelo vbLE 
1 pieza 

)-15RD/9W/30S en blanco cálido 
(trimestral) 

Lámpara modelo LVCF-8401/S en lamina de acero con pantalla de cristal perlado en color blanco 1 pieza 

cálido 2700K (trimestral) 

1 pieza 
Lámpara de LEO empotrada para piso mod ~lo HLED-WWW/AC de acero inoxidable blanco cálido 

(trimestral) 
1 

1 pieza 
Lámpara de LEO empotrada para piso macelo H-635/AC de acero inoxidable blanco cálido 

(trimestral) 
1 1 

1 pieza 
Luminaria interior modelo FLCLED-04/20'11 40 comercial de aluminio terminado color blanco 

(trimestral) 

Lámpara de LEO de sobreponer para J¡so nodelo HLED-515/15W/AC sumergible de acero inoxidable 1 pieza 

para fuente blanco cálido (trimestral) 
1 

1 pieza 
Lámpara modelo TL 11 01/SMELSI 

(trimestral) 
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CONCEPTO CANTIDAD* 

Lámpara para nichos modelo REGLEJ LE O 15W luz blanca ML 15 LEO 
1 pieza 

(trimestral) 
1 

Lámpara para plafón de madera modetb JVI 
1 pieza 

J 3X1 LEO 
(trimestral) 

1 pieza 
Luminaria modelo HLEOS530/7.5W/30 C r ara fuentes 

(trimestral) 

1 pieza 
Luminaria modelo LVCF-7101/S para lc goti os 

(trimestral) 

Balastro electrónico 2X28W LFL T5. C/ 1. ulti voltaje a 127/220 Volts. dimensiones aprox. (largo 20 
5 piezas 

cm X alto 2 cm y 2.5 cm ancho) 

Balastro 3X14W T5. Multi voltaje 127/ 220 olts dimensiones aprox. (largo 43 cm X alto 2.5 cm y 3 cm 
5 piezas 

ancho) 

Balastro de 2X26W para foco de 4 pines a 27 volts, dimensiones aprox. {largo 8 cm X alto 3 cm y 5 
5 piezas 

cm ancho) 
1 

Balastro para lámpara COM-R111 35 W. ba e GX8.5 conectada a 127 a 277 V.lámpara tipo MI. 30 35 
1 piezas 

w 

Base para lámpara T5, fija a gabinete 10 piezas 

Apagador triple (base. tapa y apagadores). olor blanco 10 juegos 

Apagador doble (base. tapa y apagadores) color blanco 10juegos 

Apagador sencillo (base, tapa y apagador), color blanco 10juegos 

Contacto dúplex polarizado normal con tap blanca plástica 10 piezas 

Contacto dúplex polarizado regulada con té pa roja plástica 10 piezas 

Clavija de uso rudo polarizada 10 piezas 

Pastilla trifásica de 20 ampers a presión 1 pieza 

Pastilla monofásica de 30 ampers a pr sió 1 pieza 

Pastilla monofásica de 20 ampers a pre sió 1 pieza 

Cable dúplex #12 100 metros 

~ 
Cable de uso rudo de 3 polos Num. 12 100 metros 

Multicontacto para 5 tomas 3 piezas 

Cinta de aislar 
1 

10 piezas 
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ANEXO TÉCNICO 

CONCEPTO CANTIDAD" 

Manguera flexible coflex de 50 cm par la~ abo 2 piezas 

' Manguera flexible coflex de 50 cm parr wc 2 piezas 

Llave angular de }';" de diámetro 
1 

2 piezas 

Batería para solenoide American Standar< de 6VCR-2P u otra marca con las mismas características 
15 piezas técnicas 

Pegamento para PVC de 500 mi. para alta presión, secado rápido 1 pieza 

Contra canasta para tarja de 7 cm de iárr etro con cespol 1 juego 

Cespol cromado modelo Tv-016-40 1 pieza 

Cinta teflón Y. 5 piezas 

Cinta para dueto gafer gris 3 piezas 

Espuma limpiadora, para equipo electrónic o, audio, video y cámaras. 1 pieza 

Aire comprimido 3 piezas 

Cosmético para bandas 1 pieza 

Afloja todo WD40 u otra marca 3 piezas 

Pegamento de contacto 5000 1 1 galón 

Grasa litio para rodamientos EP-2 Yz ~g 1 pieza 

Pintura vinílica blanco foco 19 litros 1 5 cubetas 

Pintura vinílica morada 191itros 2 cubetas 

Pintura vinílica verde 191itros 2 cubetas 

Pintura vinílica gris 19 litros 1 2 cubetas 

Pintura para piso color gris 19 litros 2 cubetas 

Pintura esmalte color negro flash coat 1 cubeta 

Pintura esmalte color blanco flash coa 1 cubeta 

Pintura esmalte color amarillo flash coat 1 cubeta 

Pintura esmalte color rojo flash coat roJo 1 cubeta 

Pintura esmalte color verde limón neo fla h coat 1 cubeta 

Pintura esmalte color trébol flash coa! 1 cubeta 

Pintura esmalte color jugo flash coat 1 cubeta -~ 

/~ 
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ANEXO TÉCNICO 

CONCEPTO CANTIDAD" 

Pintura esmalte color azul claro flash coa! 1 cubeta 

Cinta masquin tape color azul para pint ra e 1" 5 piezas 

Manerales y rodillos con felpas 9" 10 piezas 

Manerales y rodillos con felpas 4" 1 10 piezas 

Brochas de 4 pulgadas 10 piezas 

Brochas de 2 pulgadas 
1 

10 piezas 

Thinner Estándar 20 litros 

Estopa 2 kilogramos 

Dieléctrico 2 galones 

Diesel 1 40 litros 

Taquetes de plástico P/pija tabla roca No 12 50 piezas 

Taquetes de Y.· para concreto 40 piezas 

Pijas para tabla roca 1" 50 piezas 

Pijas para tabla roca 1 ~ " 50 piezas 

Silicón transparente 1 5 piezas 

Poliuretano blanco 5 piezas 

Resanador OK 
1 1 

1 galón 

Pasta para tabla roca 1 1 galón 

Plafón reticulado 60x60 cm tipo reticul~r co or blanco 1 caja 

Cerradura para baño para puerta de mader ~ tipo bola 1 pieza 

Cerradura de manija tubular para puerta de madera 1 pieza 

Fluxómetro para w.c. marca american stan~ard selectronic de 4.81ts. FloWise 
1 pieza 

(trimestral) 
1 1 

1 pieza t Llave tipo monomando para lavabo m~ca merican standard selectronic OC 0.5 GPM 
(trimestral) 

1 

Fluxómetro Oculto marca american stl daj 
1 pieza 

d selectronic OC para Mingitorio de 3.8 lts. 
(trimestral) 

1 

p 
r¡ 
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ANEXO TÉCNICO 

*ESTAS CANTIDADES SON UTIL DAS COMO REFERENCIA PARA EL CÁLCULO DE LOS PRECIOS 
UNITARIOS Y PARA EFECTO DE ONDERACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ADQUISICI. N. EL INAI REQUERIRÁ LAS CANTIDADES DE CONFORMIDAD A SUS 
NECESIDADES, POR LO QUE POD • NO APEGARSE A LAS CANTIDADES SEÑALADAS. 

e 

• 

• 

• 

El Proveedor deberá integr r en su propuesta económica el precio unitario de cada uno de los materiales 
mencionados en la lista ant nor, de acuerdo a los precios vigentes en la zona de trabajo. 

El Proveedor deberá incluirFn su propuesta marca de cada uno de los bienes que proponga. Es importante 
señalar que los productos f e oferte deben ser de calidad reconocida. 
Si el proveedor no entrega en tiempo el material solicitado, se hará acreedor a las penas convencionales 
correspondientes. 

OSTO DEL SERVICIO 

~ 
1 [to' ;• :,;,¡{tJ l.!.:J l!:J!.I i rm.""E ~~ ~~¡ 

~ 

-~ ~ ~-Lámpara de tlbo High efficiency 1 ~L27TS~OESS PHILUPS 20 piezas _::_A 
28W. 3500K S 37.20 S 743.90 S 8,926.84 
f.--
Lámcara de tlbo High efficlency Hg. ~4TS415S PHILU~ 40 p;ezas 1 PZA 
14 w. 41001<. 1 S 37.32 $ 1.492.90 $17.9!4.78 

Foco ahomldOf espital 9 W de rosca TWISM9-65 P~-'' l'PS 36 p.ezas 1 PZA 
45.71 1 S 127 V 60Hz. fiN. 0.19A. luz blanca S 1.645.71 $19.748.53 

Foco de pell¡zco de 2 penes. 25 W 

j 
" 

JC·20 TECNOUTl 5 p.ezas PZA 
allmentado a 127 V S 7.98 S 39.89 $478.68 

Foco dicro;co de Led 121V. 5W COI'I MR16 T!CHOUTÉ zas PZA 
base S 44 41 $ 444.09 S 5.329.1 1 -
~oco Ahorrador de 4 pínes PL .C j 26 PLC2 ó414P PHI~UPS 20 p;ezas PZA 

$ 2S.99 S 519.84 56.238.09-
¡----

~co Ahorrador de 4 pines PL -C 4Í 13 PLC1 3414P PHILLI PS 
1 

10 p1ezas filA 
$ 25.50 S 255.04 S 3,060.48 

Lámpara 35W/835 40 D. Master COIOt 
1 pl6za PZA multi voltaje 127/220 V 60 HZ. 0.3r a cdm·rlll PHILUPS 

0230A S 997.25 $ 997.25 $11.~.9~ 

Lámpara ahorradora sustituto de tr26w/41 TECNOLITC 1 pieza J PZA 
filamento de 15 W. luz cálida (trimestral) $ 56.69 $ 18.90 S 226.78 

Lámpara modelo CTL8052f0P CTl8052/0P 1 TCCNOUTE 1 p18za 1 PZA 
Cromada de 15 W (trimestral) S 651.18 $ 217.06 S 2.&04.72 

Lámpara de LEO empom roodei) 1 1pio-Zl 
YOLED1SR0/9W TECNOUTE PZA YOLED-15RD/9W f30S en blaoco (trirr 1) 

115.41 1 S 1.384.94 V cálido 1 1 S 346.24 $ 

u.,..~ -• LVCF-84111/S ..- 1 L 1 

1 ' 1 p.eza 

l lam!na de aoero con pantala de a":141 LVCf-8401~ 1 TECNOUTE l (tnmestral) 
PZA 

pertado en color blanco cá:ldo 27 
¡ $_ 35376 $ 117.92 S 1.415.03 

' -- ~ 

1 
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ANEXO TÉCNICO 

Lamp¡lll ~lEO '.llllXICfllda p"fa PI'.O r"'ldf'ojo LEO· 
1 llblSAU 

f""'"' 1 

1 pl4JZ3 

'1/WN/AC"" •ero 100xor!1t>"' blar· ¡ ..; (tnmestral) 
Pl}. S 888.16 S /96 0S s1.m 66 

' 
M 35/AC 1 

---
1 Lamp:¡ra dlll.LO lli11PO"'ICI.'I p;¡m P'~ "'udio 1 poeza 

de acero onoxldable b:ancc <:..'' 
HóJIALI lCfiOllll 

ltnmestral) 
Pl/4 S 888.16 S l96 0S SUS/66 

1 
Lunon.1na ortonor IMCI'*> FLCLE0.()41?"" .m ftú l00&/01\'.tO ll!MJUII 

1 poeza 
de lk/-'(1 lam>nado COtlr tJia ~~~·!111 

PlJ. S 466 6b S ISHS S Ll666l 

._ . . 
1 

LamP3ra de lEO de l<lbrwoner par¡¡ PI50 "LEO· 
515115W/AC S~tnetglble de acero 1110m.tJo ~ Hli D·m /I WI/lOl 1 t¡(I,Ql¡ l( 1 p¡eza 

P'l}. S B 8707 1 S l.ll9 02 1 S 1l.!141 19 
1 

bbnco ci!:do j_ 
(tnmestr.lli 

: 
1 

Lampara ITIOóelo TL1 101/SME~ 
-

11 · 1101/~ l llltiOIITl 
1 poeza 

PI~ S 17810 S 9181 S l.l ll'l'l 
ltnr'~'ralt 

~ -- ,_ 
l.ámp:¡ra P.1<1111Chos l'n()(ll)to RCGl ETA l ED 1~ t.'-l lul t!01S JIVI 

1 p¡e¡a 
1 P/J. S JOl41 S 10114 1 

~ rr1 ML1S lEO (1rwnestral) S 111367 

-
ÜIIICOill l)il/3 plalc)n de mader.II110CU!kl LEO 1\'/U.I 11'11 

1 PteZa 
P/). S ~JS S 19 •s 1 SlJH O 

!lrmestr~ 

- ' 
L~.........,. modelo MLEOS53017 .Sil fJOAC • S Hl!I>-Sl0/1 SW/ .10 l[(N()Iflf 

lpieza 
(1nmestral) 

PI). S 1.64081 S 146 91 1 $6.16141 

Ll.fl\01\ana modelo LVCF-7101/S pgra ~p. lVlf ·7t01S ll( NOIIT{ 
1 poeza 

Pl}. S ll8 70 S 11190 S J.l\4 81 
(lnt"'lWal) 

Y'llll a l -
Baf.Wro e'<ctl~ 2X2~V lFL T5. Cll l 
127/220 Vo'IS. dlll'M ...... Sf""''l /lo"''2 ai!O 2 1 11768 LUMICOU 5poezas Pl)o S 10018 S 1,001 .18 S 11,01660 

cm y 2 5 cm ancho) 

-
S;!la'llro 3XU\'I TS ~·J 11()11,.. 127 • t . 

• 
dlmeRilon8s aj)rol. (IIWgO (} cm X llilo 2 m Nl1/4 IUM(Ql, Sp¡ezas PIJo S 1~03 S 510.13 $9.841 S4 

anctro1 1 

Bala!lro de 2YJ.&N pera loco de ~ PlntS a 177 ~t 

1 

dornet1:11011es aprox. (largo 8 cm X '"o ~ Y cm rms LUMI(Qr, 5 potlas P[4 S !6U1 S ll.ll06 S 9,984 77 

anct101 

Bl)last.ro para lampara COM-R111 35 W. • ,, X8.5 
8AlUVlW/ !VAilS 1 poezas PI~ S 1.lS7 9S $ 1.3S79S Sl6 29S4lj 

CCXleCadl a 127 a 277 V. lafllpara bpo tJI. .J ~w 
1---- ---- -

S..¡»ra lam9'Va T ~ ( .. 1 oN> 1'101'><. f'¡(Qn 10 1lf.!laS PL4 

1 
S J 06 S >O SS S J66 6S 

1 
1 -

~ 1 Q~1/Ql4803Ml 
1 1 

.ApagaOor 1fOie (bale 1apa y ¡¡pagadl)ret &nONO IO¡uegos .lJO S 14000 S l.l99 96 1 S 16.19916 

¡ 
r - J - 1tllilnco 1 Q~IIOl•BOJM I 1 A¡tlgtldor dlll1ie /~ .. lOlM y 8~ 811CINO 10 IIAl\lOS PU. S 10619 S 1.061 92 S ll.l~\19 

A¡¡agador..,. 'lo (ba ... l.3pa v 11¡'"'1a!'(l( ~no !m001/Ql480)M 1 1 BIICINO 10 ¡lJ890S PlJ. S 71 S9 S m.a1 S 8,71041 

- 1-·--

COI'lactO cj¡_()lex polnr!l3do re¡¡.,_¡ <XIft IC~ 
~<'1'.<1 

Olll1S/Ql480l/Ml l 8tl(itj() 10 1lf.!lll~ PIA S 96.11 S 961.13 S li ,!>IS.S6~ 

Conlacto ouplu J)Oir''lUOO ~ t1. rop 
ptlstQ 

Ql4018KiN anort> 10 poezas PIA S lli98 S 1.844 69 Sll.1J611 

- - -

lf 
'Í\ 
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ANEXO TÉCNICO 

Clavija ele uso rulo polarizada SISPA LEVITO N 10 piezas PZA $36.76 $367.60 54,411.22 

Pasti:la trifásica de 20 ampers a preskin 00320 SO U ARE 1 pieza PZA 5972.59 $972.59 511,671.09 

Pastilla monofásica de 30 ampers a presió r 00130 SOUARE 1 pieza PZA $87.4'> $87.45 51,049.40 

Pastilla monofáSICa de 20 ampers a .~ n 00120 SOUARE 1 pieza PZA 587.4'> $87.45 $1,049.40 

Cable düplex #12 CPOT12 CONOULAC 100 metros 1 MT $16.51 $1.650.76 519,809.12 

Cable de uso rudo de 3 polos Nllll. 17 CST3X!2 CONOULAC 100 motros 
1 MT $30.52 $3,052.21 $36,626.51 

Mullicontaclo para 5 lomas r 1136V COOPEil 3 piezas PZA $77.05 $231.16 52,773.91 

Cinta de aislar 
1 

51600 3M 10 piezas PZA $1138 $113.83 51.366 01 

Mar9Jera fle•ible collex de 50 cm po'KII.I abo AlA55 cortEX 2 pieza:: PZA 576.92 5153.83 51,845.97 

Ma'9J8ra flexíbte coflex de 50 cm pnra ~ A5·A50 COFLEX 2 piezas PZA $88.59 $177.17 52,126.04 

Llave angular ele W de diámetro 3401 CICA 2 piezas PZA $40.74 $81.48 5977.73 

Batería para solenoide American Sta~ .ove de 6VCR-2P u otra 
CRP2 PANA50NIC 15 piezas PZA $210.06 53.150.87 $37,810.48 

marca con las mismas característica r L.cr cas 

Pegamento para PVC de 500 mi paj allii presjón. secado 
AZUl OMEGA 1 pieza PZA $87.21 $87.21 $1.046.47 rápido 1 

1 Contra canasta para tarja de 7 cm do d~ e..tro con cespot 3738 URREA 1tuego 1 JGO $1,591.35 51,591.35 519,096.20 
1-

Cespol cromado modelo Tv-016-40 TV-016·40 HELVEX 1 pieza PZA $1,053.47 $1,053.47 512,641.68 

Cinta teflón ~ 3/4X520 FOY 5 p~ezas PZA $9.76 $48.80 $585.62 

Cinta par¡¡ dl.CID gafar gris 150lb260 GAfER 3 piezas PZA $179.29 5537.88 56,454.52 

Espuma linpradora. para equtpo eledtOni ~. 1t1110 video y UM·ESP STEREN 1 pieza PZA $94.42 $94.42 $1.133.04 1 cámaras. 
Ajre compnrrido TORNADO STEREN 3 piezas PZA $160.20 $480.59 55,767.05 

CosmétiCO para bandas 120-ka PERMATEX 1 pieza PZA $73.20 $73.20 $878.43 J 

Afloja lodo WD40 u otra marca W$400 SURTEK 3 piezas PZA 537.13 $11 1.39 51.336.73 ! 
Pegamento de contacto 5000 1 RESISTOL 1 galón 

1 
GALON $542.3~ 5542.35 56,50814 ' 

--
S2,S60;l Grasa liho para rodamientos EP-2 !f kg LGCP2/l SKF 1 pieza KG $213.36 5213.36 

Pintura viníl:ca blarco foco 19 litros SATINADO Comex 5 cubetas CUBETAS 51.638.91 $8.194.55 1 $98,334.61 1 

Pintura vinilíca morada 191itros SATINADO Comex 2 clbetas CUBETAS $1,638.91 S3,1n82 $39,333.84 

Pintura vlnilica verde 19 litros SATINADO Come~ 2 cubetas CUBETAS 51.638.91 $3,271.82 $39,333.84 

Pintura vini~.ca gris 19 i tros ' , SATINADO Comex 2 clbetas CUBETA $1.638.91 $3,277.82 $39,333.84 

1 
Pintura para prso color gns 19 litros PISO Comex 2 clbetas CUBETA 54,175.01 $4,175.01 550.100.15 

- --
1 

-
$26,998.of¡, Pintura esmalte color negro flash coj FlASH 

Comex 1 cubeta CUBETA $2.249.84 $2.249.84 
COAT 

' 

Pintura esmalte color blarco flash co. 
FLASH 

Comex 1 cubeta CUBETA $2,249.84 1 52.249.84 526.998.~-
COAT '-

Pintura esmalte color amaril!o flash coet 
1 

FLASH 
Comex !cubeta CUBETA $4,569.30 $4,569.30 $54,831.56 

COAT 

Pintura esmalte color rojo flash coat ~p 1 
FLASH 

Comex 1 cubeta 
COAT 

CUBETA $2,249.84 $2,249.84 $26,998.08 ' ~ 
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P~~t~ta eS."'' 11 color verlA - jo neon fa p¡ flASH COAT Comt.• 1 cubeta 1 CUBHA S2.249.S. Sl,249.S. $26.998.08 - f-
P~~ta ec"'1~e color trébol fla~h coot HASHCOAT ComeJ 1 Cullr'l3 CUBHA S2,249.84 52.14984 $16.998.08 --
PII'Cllll es""~111l co!Or ¡ugo ffíiSh coat llASH COA! Cornt~ 1 cubeta CUBETA $2,249.84 S2.249.84 $16.998.08 -
P1ntlll1 CS.'ll"119 CA)'V llli 01':1 t ••l) C01t flASII COAl Con~ex 1 cubela CUBETA S2.249.84 $2.24984 $16.998.08 

cm ma!qtl:n tape coor az~ r ·a r"~ :ra de r MT1 ' Come• 5p .. ~~ PZA $77.19 $386.43 $4,637.19 

11~-a y ~i'1GS con feipas s- M~ _¡ Comtl 101\'P~;s PZA $109 75 $1,097.50 Sll.17001 

IAa.~'~'"'a y rodilos con lepas 4' MIU Come• l 10~as PZA $32.03 $320.29 $3.843 43 

8f0Chas da 41lf.gadas 1 NOIIT4 Come- tOpezas 1 PZA $6118 $611.78 S7JS3 31 

Btoch.:lS de 2 ~as L 1lall1 (~ 10~as ! PZA Sll 04 Sl!O 38 Sl.S24Sl 

Throer Estandar THIII~IIJ Comex 20l1ros 
PORROII 

$528.63 SS1863 $6.343.50 
lOLT 

Estopa t~l/flllA Come• 
2 

KG $5397 $107.~ SI.295.B 

' - ,_ 1 kJJogramos 
O~IOCtnco SHOCK SW!Pt 2 galOnes GALONES $474.22 S~U4 $11.381.34 

Diesel 
1 

DlfSII PEMEX 40 11ros lT Sl8.76 $7$0.17 $9 00321 -
T aouetes de ~stiCO P/p¡a tabla roca tt. 12 TPOX(6 Tli()RSMAN 1 50 piel3S PZA 1 $3.18 $159.14 

-
$1,909 61 

1 -
Ta~~ de Y.· para c:onaeto TP1X rn~N 40 p;ezas PZA $0.15 StO 18 $122 21 1 

Pt;as para U!tAa lllCa r GRI PHilUPS SOpezas PZA $0.17 $849 1 StO! &S __ , - -
Pq3s ~ tatAa lllCa 1 }S ' Gl\11/l PHIUIPS SOpezas PZA $014 $1220 $146 40 

St!eón·...,~e 18~71 
oow 5 ptezas PZA SS48S $27414 53.190 91 

CORNING 

Poouretano blanco 600M 51KAHEX 5 pieZas PZA $338.11 $1.690.$4 $20,286.53 

ResanaOOI OK 1 COMEX 1 galón GA!ON $346.63 $346.63 $4,!S9 53 

Pasra para labia roca REAOYMIX/6KG PANEl REY j 1 galón GAl.OH S14S 34 $14).34 $1.744 12 -
~ ""•"Ido 60x60 cm bPO ,....... •• L ''Y'll mo RADAR 1 ca¡a CAJA $1,188 03 $1.188.03 S14.2S6J3 

Ct":aallla p•ra ~ rara puerta de - ~!lOO !- 7048lb DfFIAN 1 1 pteZa PZA Sl89 90 $189.90 Sl.2788t 
L.. , 

~ r " ele r:¡ror¡ 
1 

1 
$26S.23 $3.18270 ~·"'iQr'~.,.. ' 1 · T/1'4PI(0 PHilUPS 1 p.e¡a PZA S26W 

Fklxóm!tro para w.c. marca al""'Y:~'l r:¡nt¡ ~ _."'~'t de j 606S!21MX 
AMER1CA"' l pw>J¡ 

PlA $4.40821 S1.469A1 $17,632 88 
4.8 fts. FloWISe E5TANOAR 1 (tnmestrall 

Uave l!po ~para lavabo C1ai ~stnndarll 
60SS!O<.M~ 

AMERICAN 1 p;eza PU. $4.600.29 Sl.m.4l $18,401.14 
atronic OC O. 5 GPM SThNOAR (t~Jal) 

1---

1 M9S03!~V 007!!XXIA Fluxómetro OetAo rr.arca amencan st· ~ ~1f()IW; oc AMERICAN l pma 
PZA S1.27U6 $4237S ss.o~ 02 

para ~Mode 3 Sls ESTANOAR (trmestr¡J 

S~MSC1 con expeneroa en maf'l"'l ~yrr "Y 1 
en maqu:nana y eQllPOS a· "'.'lllladO bbdos med!arte OMU ())~El 1 

1 
MO $30.800 !O $30.800.10 $369.60!20 

~re -- 1 
Espec;a:istc1 de sistemas hldrosarrtano OMU OME.I 1 MO 512.92510 $22,925 20 Sl1S.102.40 

Espectalista en CCTV OMEI OM[l MO $2191;10 S22.92S20 sm.to2.40 

Especia!ista de siStemas 16clncos OMEI OMEI 1 MO S22.92S 20 $22.925 20 U,,lOOAV 
Es¡¡ecia!is1a de siStemas d& a:ro acond ~ OMEI OMEI 1 MO S22.91S 20 S22.92S.20 sm. to2.4 fj 

--
Especialista de SIStemas ei6Ciromecánl OMli 1 OMEI 

1 
1 MO S22.92S10 S22.92S.10 $275.102 4 

i\~nte gEn!ral OMEI OMEI 4 MO $17,S00.20 S70.000.80 $8.l0,009 60 
S\);"·'l-,\L S3Gt.98l20 Sl659,798~ ~ IVA $48.717.31 SS8S.S67.75 

L.. TOTAl $353.760.52 $4 24S.366 21 r, 
1 
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ANEXO TÉCNICO 

* ESTAS CANTIDADES SON UTI IZADAS COMO REFERENCIA PARA EL CÁLCULO DE LOS PRECIOS 
UNITARIOS Y PARA EFECTO DE ONDERACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTOJ E INAI REQUERIRÁ LAS CANTIDADES DE CONFORMIDAD A SUS 
NECESIDADES. 

FERNANDO 
"SUBDIRECTOR 

LORES 
GENERALES" 

POR EL "PROVEEDOR" 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO TÉ NICO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS OAIC012118. 
CELEBRADO ENTRE EL IN TIT TO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PE S NALES Y OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO A EDIFICIOS INTELIGENTES, 
S.A. DE C.V., EN LA CIUDAD E 1ÉXICO, A LOS 17 DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2018.--- ---- -------------------
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